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Noticias MMI - Dossier Personalizado

RADIO

11/07/2014 COPE PAMPLONA | 14,00 h -- Informativo -- 48 seg
El IPC subió en junio un 0,2%. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=a0b020accd2f5566a39519a9ae1b3336/3/20140711QI01.WMA/1405327451&u=8235

11/07/2014 COPE PAMPLONA | 14,00 h -- Informativo -- 43 seg
Hacienda de Navarra ha hecho público un balance la recaudación líquida tributaria en los primeros seis meses del año que ha
alcanzado 1.223 millones de euros. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=17de98fa3b227a0738873adf5e7304c2/3/20140711QI02.WMA/1405327451&u=8235

11/07/2014 ONDA CERO RADIO | 14,20-14,30 h -- Informativo -- 19 seg
El IPC fue del 1,02 % en junio en Navarra.
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=7846a88133b0c6b8274992c2bba88bb4/3/20140711OC06.WMA/1405327451&u=8235

11/07/2014 ONDA CERO RADIO | 14,20-14,30 h -- Informativo -- 14 seg
La Hacienda navarra recauda 1200 millones en el primer semestre de 2014.
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=7b0d08548003e522390d6a0188e4d723/3/20140711OC07.WMA/1405327451&u=8235

11/07/2014 RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo -- 11 seg
El IPC bajó en Navarra en junio un 0,2%. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=226c4d1fa55f305db280c040ed59371f/3/20140711SE02.WMA/1405327451&u=8235

11/07/2014 RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo -- 19 seg
Los precios subieron en Navarra dos décimas el pasado mes de junio. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2215c10cca0cb820f16ecb6cf833b24b/3/20140711RB07.WMA/1405327451&u=8235
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TELEVISIÓN

11/07/2014 TVE-1 | 13,55-14,25 h -- Informativo -- 27 seg
El IPC interanual no subió en junio.
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2cc9a9d5018b5c52660ed3747f687216/3/20140711TA01.WMV/1405327472&u=8235
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En Navarra vence Madina con el apoyo 
del 49% de los afiliados, diez puntos por 
encima de Sánchez, dando la vuelta al 
resultado de los avales logrados PÁG. 2-4

El futuro Secretario General del PSOE 
se impone a Eduardo Madina, que obtiene 
el apoyo del 36% de los militantes, 
mientras que Pérez Tapias, el 15%

Pedro Sánchez, nuevo líder 
socialista con el 49% de los votos
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Osasuna recorrerá 
14.054 km en Segunda

PÁG. 19

El toro ‘Bonito’ de Adolfo Martín arrolla a este corredor en Estafeta mientras de su cuerno cuelga el pantalón de Íñigo Corcuera Díez, vecino de Zizur herido leve. LARRIÓN-PIMOULIER

PÁG. 23-54

Festejo aburrido 
con 6 silencios 
para Escribano, 
Urdiales y Aguilar 

LA CORRIDA‘Bonito’ y peligroso
Un toro embistió repetidamente a los mozos, pero sin cornadas

 SANFERMINES14 SÉPTIMO ENCIERRO
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D. VALERA 
Madrid 

El Ministerio de Hacienda afron-
ta una semana clave que culmi-
nará el viernes con la previsible 
aprobación ya como proyecto de 
ley de la reforma fiscal. Antes, 
Cristóbal Montoro se reunirá con 
distintos actores sociales para 
escuchar sus sugerencias. Pero 

sin duda, uno de los encuentros 
claves es el que hoy mantendrá 
con las patronales CEOE y Cepy-
me, y los sindicatos UGT y CC OO 
para discutir sobre la tributación 
de la indemnización por despido. 

Esta polémica medida eclipsó 
gran parte de la reforma. El Go-
bierno es consciente de ello y 
anunció que realizará modifica-
ciones. En la propuesta inicial, 

Montoro explica hoy a sindicatos y 
patronal la tributación del despido

las indemnizaciones tendrán que 
tributar en el IRPF a partir de los 
2.000 euros por año trabajado, el 
equivalente a un sueldo anual de 
20.000 euros. 

Según el Ejecutivo, esto ex-
cluía al 80% de las indemnizacio-
nes. Sin embargo, ante el revuelo 
generado y las críticas recibidas 
no solamente desde los sindica-
tos, sino también desde el Círculo 
de Empresarios, el ministro mos-
tró su disposición a dialogar. 

Hay varias opciones sobre la 
mesa: desde aumentar el nivel de 
exención hasta los 4.000 euros 
por año trabajado, imitar el mo-
delo existente en País Vasco y Na-

Sobre la mesa hay 
varias opciones, como 
imitar el modelo de 
Navarra, donde tributan 
a partir de los 180.000 €

varra, donde las indemnizacio-
nes tributan a partir de los 
180.000 euros, o incluso incluir el 
factor edad para fijar el mínimo 
exento. Esta última medida signi-
ficaría que los trabajadores con 
más años tendrían una mayor 
exención en la tributación. Lo 
que ya adelantó Montoro que 
planteará es la eliminación de las 
deducciones de las empresas por 
la indemnización. 

En esta ronda final de contac-
tos, el titular de Hacienda tam-
bién se reunirá esta semana con 
las asociaciones de autónomos, 
diversas ONG y organizaciones 
en defensa de la familia.

● La disminución del 22%  
de las plantillas supone el 
tercer mayor ajuste de la UE, 
sólo superado por Grecia 
(22,5%) y Letonia (27,8%)

D. VALERA 
Madrid 

El sector bancario tampoco se 
salva de la destrucción de em-
pleo durante la crisis. El nú-
mero de trabajadores en Es-
paña de entidades financieras 
se redujo en 60.834 personas 
desde el 2008, lo que supone 
una disminución de las planti-
llas del 22%, según datos del 
Banco Central Europeo (BCE). 
De hecho, España se convierte 
en el tercer país de la UE con 
un mayor ajuste laboral en el 
sector, sólo superado por Gre-
cia (22,5%) y Letonia (27,8%). 

En el 2008 había 276.497 
personas trabajando en el 
sector, la cifra más alta regis-
trada. Sin embargo, tras el úl-
timo ajuste del 2013 –el más 
pronunciado de los últimos 
cinco años, con 18.629 em-
pleos perdidos–, las plantillas 
se habían reducido hasta los 
215.663 trabajadores. 

En esos cinco años, el sector 
financiero tuvo que afrontar 
un duro plan de saneamiento 
que, en algunos casos, implicó 
la nacionalización de las enti-
dades. En España, la reestruc-
turación de las cajas provocó 
pasar de 45 entidades a cuatro. 

Menos oficinas 
Este duro ajuste en el empleo 
está muy relacionado con la 
severa política de cierre de ofi-
cinas locales provocado por 
las fusiones de entidades. El 
número de oficinas se redujo 
en el 2013 un 11,6% respecto al 
año anterior, hasta las 33.713. 
Lejos quedan los 46.065 loca-
les abiertos en el 2008. 

En este sentido, según los 
datos del BCE, España regis-
traba una ratio de empleados 
por oficina significativamente 
más baja que la del resto de paí-
ses de la eurozona, al alcanzar 
una proporción de 6,4 trabaja-
dores por oficina, frente a la 
media de la eurozona de 12,4. 

En el conjunto de la zona eu-
ro, el número de empleados de 
instituciones domésticas de 
crédito se situó en dos millo-
nes, un 4% menos que en 2012.

España destruye 
60.834 empleos 
en la banca 
desde el 2008

D. VALERA 
Madrid 

Uno de los mayores problemas del 
sistema tributario español es el 
enorme peso de la economía su-
mergida, en torno al 23% del PIB, 
diez puntos más que la media co-
munitaria. Una parte de esa dife-
rencia se explica por la capacidad 
de las multinacionales para mino-
rar el pago de impuestos, al benefi-
ciarse de deducciones y bonifica-
ciones en las liquidaciones gracias 
a mecanismos de ingeniería fiscal. 

Para tratar de frenar estas 
prácticas, que la Agencia Tributa-
ria considera de planificación 
agresiva, la reforma presentada 
por el Gobierno introduce por pri-
mera vez la posibilidad de sancio-
nar estas operaciones. Una medi-
da aplaudida por los expertos, 
que, sin embargo, echan en falta 
más iniciativas en este sentido. 

“Estas grandes empresas inter-
pretan las distintas legislaciones 
fiscales para buscar resquicios 
que les beneficien”, explica el pre-
sidente de la Organización de Ins-
pectores de Hacienda (IHE), Ran-
sés Pérez Boga. Actualmente si es-
tas prácticas de elusión fiscal son 
detectadas, algo bastante comple-
jo, los infractores únicamente tie-
nen que devolver lo defraudado, 
pero no son sancionados. 

De esta forma, según el presi-
dente de la IHE, las empresas se 
arriesgan y fuerzan la legalidad, 
ya que, en el peor de los casos, su 
acción no tendría sobrecoste eco-
nómico. Así, el artículo 15 de la 
Ley General Tributaria establece 
que para estas acciones “se exigi-
rá el tributo aplicando la norma 
que hubiera correspondido a los 

actos o negocios usuales o pro-
pios o eliminando las ventajas fis-
cales obtenidas, y se liquidarán 
intereses de demora, sin que pro-
ceda la imposición de sanciones”. 

Sin embargo, la nueva redac-
ción sí incluye la posibilidad de im-
poner multas, al recoger que “pro-
cederá la imposición de sanciones 
tributarias conforme a lo dispues-
to en el título IV de esta ley”. Es de-
cir, a una sanción que puede osci-
lar entre el 50% y el 150% de la can-
tidad eludida. “Esto va a ser un 
aviso a navegantes”, asegura Ran-
sés, aunque reconoce que la redac-
ción del artículo no es todo lo con-
tundente que debería, ya que no 
especifica qué casos pueden con-
siderarse como ingeniería fiscal. 

Otro de los cambios introduci-
dos en la normativa tiene que ver 
con la gestión recaudatoria en ca-
sos de delito fiscal. Hasta ahora, 
era necesario esperar a la sen-
tencia judicial para que la empre-
sa pagara la deuda con Hacienda. 

Es una práctica  
bastante utilizada  
por las multinacionales 
para minorar el  
pago de impuestos

Los inspectores y 
técnicos de la Agencia 
Tributaria consideran 
“insuficiente” las 
medidas del Gobierno

Hacienda podrá sancionar por 
primera vez la ingeniería fiscal
Se multará con hasta el 150% de la cuantía eludida

El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, en la Escuela de Verano del PP en El Escorial. EFE

No obstante, los enormes tiem-
pos judiciales hacían que en mu-
chas ocasiones, cuando se produ-
cía la resolución, la empresa no 
tenía bienes con los que afrontar 
ese pago. La reforma permite 
que se cobre el importe de la deu-
da en depósito, es decir, inmovili-
zada a la espera de la sentencia. 

“Medidas cosméticas” 
Pese a reconocer estos avances, 
la IHE solicita medidas más am-
biciosos para luchar contra esta 
lacra. “La lucha contra el fraude 
es la gran olvidada de la reforma 
fiscal”, insiste su presidente. 

Por ejemplo, Ransés lamenta 
que el Ejecutivo no siguiera las re-
comendaciones de la comisión 
Lagares respecto a los incentivos 
para aflorar economía sumergi-
da en los servicios domésticos y el 
hogar. El informe de los expertos 
propuso deducciones que supe-
rasen el 21% del IVA general para 
quienes presentasen facturas por 

las obras en el hogar. También 
proponía deducciones en el IRPF 
para acabar con el fraude en el 
servicio doméstico, donde existe 
un importante porcentaje de re-
muneraciones no declaradas. 

“Se plantean medidas cosméti-
cas en la lucha contra el fraude. 
Echamos en falta medidas poten-
tes contra la economía sumergi-
da”, critica también el presidente 
del Sindicato de Técnicos de Ha-
cienda, Carlos Cruzado. En este 
sentido, relativiza una de las me-
didas estrella en este ámbito: la 
publicación de la lista de morosos. 

Según la reforma, este listado 
incluirá a aquellos, tanto particu-
lares como empresas, que deban 
más de un millón de euros al fisco 
en impuestos estatales y haya 
transcurrido un año desde el lími-
te legal para pagarlos. Tampoco 
se tendrán en cuenta las deudas 
aplazadas o suspendidas. Pero 
Cruzado lamenta que se excluyan 
los defraudadores fiscales.
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Discapacidad m

Parte de ‘la gran familia’ de la planta situada en el polígono de Orkoien, en un descanso para almorzar.  JESÚS CASO

AINHOA PIUDO Pamplona 

Tasubinsa, que ha cumplido 25 
años de trayectoria en 2014, está 
decidida a seguir soplando velas. 
“A por otros 25 años y, si puede 
ser, aún mejores”. Éste es el men-
saje que transmite la organiza-
ción, dedicada a  trabajar por la 
integración laboral y social de  las 
personas con discapacidad inte-
lectual, después de unos meses 
convulsos, en los que han visto 
destituido a su anterior gerente. 
“Lo importante es mantener la 
entidad, porque nuestra priori-
dad son las personas con disca-
pacidad que están con nosotros 
en las 14 plantas que tenemos por 
toda Navarra”. Así se explica el 
nuevo gerente de la organiza-
ción, Javier Lagunas, acompaña-
do por la directora de gestión so-
cial, Ana San Martín; y la respon-
sable de la planta de Orkoien, 
Natalia Zapatería.  

Tasubinsa cuenta con 772 tra-

bajadores. De ellos, 445 tienen 
discapacidad intelectual y 166, 
otro tipo de discapacidad. Los 161 
restantes son empleados sin dis-
capacidad. Por otro lado, hay 600 

En un año, ocho personas 
han logrado dar el salto 
al empleo ordinario a 
través del programa de 
acompañamiento

Tasubinsa cuenta con 772 trabajadores,  
el 80% de ellos con alguna discapacidad
Otras 600 personas son usuarios de los centros ocupacionales

mos trabajando, incluso con un 
nivel de facturación superior al 
de otros años por estas fechas”, 
apuntan. “No hemos notado que 
la confianza de nuestros clientes 
se haya resentido y las familias, 
que son también un cliente muy 
importante, han tenido una acti-
tud muy responsable”, afirman. 
“Han hecho preguntas, han que-
rido informarse, algo lógico”.  

Salarios topados y públicos 
La organización trabaja en nue-
vo plan de gestión, del que consi-
deran prematuro dar detalles. 
“Es pronto para hablar de pro-
yectos concretos”, argumentan.  
“Tenemos que revisar el ámbito 
de la atención, el de la terapia 
ocupacional y la parte indus-
trial”, apuntan. “Ver dónde esta-
mos y dónde queremos ir”. Lo 
que sí parece claro es que se quie-
re reforzar el servicio de aten-
ción. “Está previsto que este año 
se incremente en 5 personas el 
personal”.  

El principio que guía el nuevo 
camino es “la eficacia”. “Quien 
gestiona una entidad tiene que 
ser coherente con lo que piensa”, 
argumentan.  En esa búsqueda, 
lo que sí se ha acometido ya es 
una reestructuración del organi-

usuarios en la modalidad de cen-
tro ocupacional que, aunque 
comparten espacio con los cen-
tros especiales de empleo, desa-
rrollan programas diferentes.  

En total, 1372 personas que han 
mantenido su actividad diaria, al 
margen de otras polémicas. “To-
do el mundo está tirando del ca-
rro, del primero al último. Segui-

El nuevo gerente, Javier Lagunas, rodeado de trabajadores del centro especial de empleo de Orkoien. JESÚS CASO
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EN BREVE

Tasubinsa (Talleres Auxiliares de 
Subcontratación Industria Navarra, 
S.A) es una sociedad anónima sin 
ánimo de lucro cuyo objeto social 
es la atención de calidad y la 
integración sociolaboral de las 
personas con discapacidad. El 
capital social lo componen ANFAS 
(78%) y Fundosa (22%). 
 
PRINCIPALES CLIENTES 
1. BSH Electrodomésticos España 
2. Schneider Elect. España 
3. Azkoyen 
4. Scheineder Electric España 
5. Laboratorios Cinfa 
6. UTE Indusal Tasubinsa  
7. Jofemar 
8. Schneider Electric France 
9. Liebherr Industrias Metálicas 
10. Videcart 
11. Wolkswagen Navarra 
12. Lavanderías Industriales Lava-
nor 
13. SKF Española  
14. Teka Industrial 
15. Gestión Ambiental de Navarra  
 
  82% 
Es el porcentaje de trabajadores 
que cuenta con un contrato fijo.  
 

8 
Son los usuarios de centro 
ocupacional que han pasado al 
centro especial de empleo.  
 
14 PLANTAS EN TODA NAVARRA. 
Arazuri, Beriáin, Burlada, Elizondo, 
Lakuntza, Noáin, Orkoien - dos plan-
tas- , Pamplona, San Adrián, San-
güesa, Tafalla, Tudela y Villatuerta. 
 

60 
personas hay en la unidad de 
capacitación laboral. Son usuarios 
de centro ocupacional que reciben 
formación con vistas a 
incorporarse al empleo.  

grama, suprimiendo dos direc-
ciones. Además, se han estableci-
do salarios máximos, que serán 
públicos. “Para la gerencia, se ha 
limitado a 60.000 euros anuales”, 
indican. “Para el equipo directi-
vo, a 45.000”. Así, “se ha logrado 
reducir el coste de estructura en 
unos 200.000 euros sin afectas a 
los niveles de producción o a la 
intervención directa”. Además, 
se ha eliminado la retribución 
por objetivos.   

El salto al empleo ordinario 
Desde julio de 2013, Tasubinsa ha 
logrado que ocho usuarios y tra-
bajadores hayan dado el salto al 
empleo ordinario a través del 
programa de acompañamiento 
con el que cuentan desde hace 
dos años. “En principio, es el ob-
jetivo deseable, pero hay muchos 
factores que tener en cuenta”, 
matizan. “Lo ideal es que la per-
sona, y su familia, tengan la posi-
bilidad de decidir dónde está me-
jor”, valoran. “Para todos no es 
bueno lo mismo”. El programa de 
acompañamiento al empleo per-
mite al trabajador que quiera in-
tentar dar el salto al mercado or-
dinario hacerlo con la garantía de 
que Tasubinsa les reserva el 
puesto de trabajo durante 5 años. 

A.P. 
Pamplona 

RR 
OSA Pantoja, “como la 
cantante”, se mueve 
como pez en el agua 
por la planta que Tasu-

binsa tiene en el polígono Iperte-
gui, en Orkoien. “Tengo que po-
ner esto en paquetes y luego po-
nerlo en el palé”, explica. “No 
hace falta contar porque tiene 
que ser siempre de esta altura”, 
añade, señalando una muestra 
que tienen como referencia. A su 
lado, Gotzon Alberdi, de 46 años, 
sonríe afable. “Llevo en Tasubin-
sa 12 ó 13 años”, cuenta. “Estoy 
contento, sí”, asegura.  

El “esto” a lo que se refiere 
Pantoja son las bandejas destina-
das a servir productos alimenti-
cios que se destroquelan y se em-
paquetan para la empresa Vide-
cart. Es uno de los dos clientes 
para los que se trabaja en esta 
planta, que cuenta con 50 traba-
jadores de centro especial de em-
pleo y 100 usuarios de centro ocu-
pacional. El otro y principal es 
Cinfa, para quien se desarrolla el 
estuchado y etiquetado de pro-
ductos de parafarmacia, y la pos-
terior venta de pedidos a nivel na-
cional.   

“Los clientes nos exigen mu-
cho a nivel de calidad”, asegura 
Natalia Zapatería, la responsable 
de la planta. El pico de reclama-
ciones que se produjeron en 
agosto de 2013 llevó a la elabora-
ción de un análisis modal de fa-
llos y defectos (Amfe) . “Hemos 
logrado mejorar nuestro sistema 
de trabajo y las reclamaciones 
han bajado”.  

En el grupo conviven perso-
nas con distintas discapacidades, 
diferentes grados y también con 

Patricia Garde, coordinadora del centro ocupacional de atención, sonríe al recibir un beso de uno de los trabajadores en la planta de Orkoien. JESÚS CASO

El día a día en la planta de Orkoien
100 usuarios de centro ocupacional y 50 trabajadores del centro especial de empleo acuden a diario 
a la planta que Tasubinsa tiene en Orkoien, donde se trabaja para dos clientes: Cinfa y Videcart.

La manipulación de formatos para alimentación, para la empresa Videcart, es uno de los procesos que se lle-
van a cabo en Orkoien. JESÚS CASO

otros trastornos de personalidad 
asociados. El abanico es amplio. 
Por eso, cada puesto está absolu-
tamente determinado por las ca-
pacidades de cada cual. Se valo-
ran la complejidad de la tarea, la 
exigencia física, los riesgos, el rit-
mo que requiere. Todo está indi-
vidualizado, adaptado para las 
necesidades y capacidades de ca-
da cual. “No se les puede exigir lo 
mismo a unos que a otros”. Tam-
bién es distinta la gratificación 
que obtiene cada uno.  

Lourdes Sáez de Asteasu, psi-
cóloga, explica cómo es el proce-
so que se sigue desde que alguien 
llega a la organización. “Tene-
mos una reunión de centro para 
ver la capacidad de la persona y 
valoramos el lugar donde sería 
más adecuado realizar la incor-
poración”, indica. “Se inicia el pe-
riodo de prueba y, si no se detec-
tan problemas, la plaza se queda 
consolidada en el recurso corres-
pondiente”, añade. “Se establece 
cuál es el perfil global de  la perso-

na y, después, se comienzan ha-
cer escalas de valoración para fi-
jar la necesidad de apoyos. Se 
marcan cuáles son los objetivos 
individuales para trabajar con 

ellos, que pueden desarrollarse 
en planta, con la terapeuta ocu-
pacional o con los psicólogos”, 
abunda. “Una vez que se alcan-
zan esos objetivos, se establecen 
otros. Cada bloque se consensúa 
con ellos mismos y con las fami-
lias”.  

Patricia Garde, psicopedago-
ga y coordinadora del centro ocu-
pacional de atención, añade. 
“Existen dos bloques de activida-
des: las complementarias, que 
son generales para todo el centro 
ocupacional; y las específicas, 
que son las que nacen del baremo 
de  envejecimiento y que tiene co-
mo objetivo frenar ese proceso 
de deterioro. A los 45 años ya se 
empieza a pensar en ellos como 
personas envejecidas”, dice. Por 
otro lado, hay otro tipo de activi-
dades “dirigidas específicamen-
te a las unidades ocupacionales 
de capacitación laboral”. “La in-
tención es que cada vez todas es-
tas actividades sean más indivi-
dualizadas”, expresa. 

FRASES

Lourdes Sáez de 
Asteasu 
PSICÓLOGA 

“Se marcan objetivos 
individuales para cada 
persona, consensuados 
con ellos y con las 
familias” 

Patricia Garde 
COORDINADORA DEL CENTRO 
OCUPACIONAL DE ATENCIÓN 

“Existen actividades 
generales para todo el 
centro y otras específicas 
para cada usuario”

Discapacidad
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JORGE MURCIA 
Madrid 

La estafa de Gowex dañó seria-
mente la reputación del Mercado 
Alternativo Bursátil (MAB) en el 
que la compañía tecnológica coti-
zaba. Pero hizo algo quizá más 
grave: dejar en entredicho todo el 
sistema de supervisión de los 
mercados. ¿Cómo es posible, si 
no, que una misteriosa y prácti-
camente desconocida firma de 
análisis como Gotham haya de-
tectado, a miles de kilómetros de 
distancia, lo que durante cuatro 
años pasó desapercibido para las 
empresas de auditoría y asesora-
miento o a los supervisores como 
Bolsas y Mercados Españoles 
(BME) o la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV)? El 
que nadie se diera cuenta de que 
Jenaro García había falseado las 
cuentas de su empresa pone al 
descubierto las lagunas donde 
creció el monstruo de Gowex. 

“Todo el mundo se fue pasando 
la pelota de las responsabilidades, 
en parte quizá porque cada uno 
no sabía muy bien cuál era exacta-
mente su cometido”, cree Javier 
Flores, responsable de análisis de 
la Asociación Europea de Inverso-
res Profesionales (Asinver). 

La asociación denunció la pa-
sada semana ante la Fiscalía a 
buena parte de los implicados en 
el escándalo: la propia empresa 
tecnológica –con su presidente a 

la cabeza–, la auditora (M&A), el 
asesor registrado (E&Y), y BME, 
el operador del MAB. No así a la 
CNMV, “porque al fin y al cabo, 
tiene delegadas en BME la mayor 
parte de las capacidades de regu-
lación”, explica Flores. 

Aunque no hay un consenso 
sobre el grado de culpabilidad de 
la CNMV en este caso, expertos 
del mercado y analistas financie-
ros coinciden en poner al frente 
de la cadena de responsabilida-
des al auditor y al asesor. “Prime-
ro está la empresa auditora, por-
que es la encargada de verificar 
que lo declarado por la empresa 
refleje de forma fiel su contabili-
dad. Su palabra es ley”, asegura 
Juan Luis García Alejo, director 
de análisis y gestión de Inversis. 

Una apreciación con la que no 
está de acuerdo Flores, que seña-
la en primer lugar al asesor regis-
trado, una figura que obligatoria-
mente debe acompañar a todas 
las empresas del MAB. 

Evaluación y apoyo 
Los asesores –en este caso, E&Y– 
intervienen en todas las fases de 
incorporación de las cotizadas al 
mercado alternativo. En un pri-
mer momento, evalúan sus ca-
racterísticas con vistas a su po-

La CNMV y el MAB están 
al final de una cadena  
de responsabilidades 
que lideran el  
asesor y el auditor

Las lagunas donde nació y 
creció el monstruo de Gowex
El caso revela las deficiencias en la regulación de los mercados

El expresidente de Gowex, Jenaro García, posa junto al logotipo de su empresa de wifi. JAVIER LIZÓN

tencial cotización y orientan el 
proceso a una adecuada salida al 
mercado. Luego prestan apoyo 
en la selección de las entidades 
colocadoras o preparan la docu-
mentación a presentar en el 
MAB, entre otras funciones. 

A partir del momento en el que 
la compañía ya cotiza en el mer-
cado, se encargan de su asesora-
miento permanente, de ayudarla 
en el cumplimiento de los requi-
sitos de información y de com-
probar que estas informaciones 
se ciñan a la normativa, estable-
ciendo los procedimientos de su-
pervisión interna pertinentes. 

Angels Roqueta, profesora de 
finanzas de EADA, además de 
economista, auditora y abogada, 
aporta otro punto de vista. “En el 
mundo de las auditoras ocurre 
que hay una presión a la baja de 
sus honorarios absolutamente 
brutal. Tienen que revisar mu-
chos documentos, hacer trabajos 
con un gran coste y que muchas 
veces no es remunerado adecua-
damente”, apunta. 

En el caso de Gowex, el coste 
de la auditoría del 2013 fue de 
68.500 euros, cifra considerada 
como “anormalmente baja” para 
una compañía que dijo haber fac-
turado 183 millones de euros . 

“Para mí, lo más peligroso de 
este mercado es que, al final, los 
únicos supervisores resultan ser 
el auditor y el asesor. Todo esto 
pone de manifiesto que el MAB es 
un mercado que en realidad no es 
tal. No hay ninguna regulación”, 
señala Jesús Palau, del departa-
mento de Control y Dirección Fi-
nanciera de ESADE. “Es la milmi-
llonésima vez que se demuestra 
que los mercados no se regulan 
ellos solos”, apostilla. 

BME defiende –aparte de que 
el de Gowex es “un hecho aisla-
do”, que también afectó a merca-
dos más exigentes, como el conti-
nuo (caso Pescanova)– que la 
principal función del MAB es exi-
gir que se cumpla el reglamento 
del mercado. “En definitiva, que 
funcione”, apuntan fuentes del 
operador del MAB, que se define 
a sí mismo como un mercado 
“con una regulación a medida, di-
señada específicamente para 
ellas –las empresas que cotizan 
en él– y unos costes y procesos 
adaptados a sus características”. 

En la cúspide 
Las irregularidades de Gowex es-
caparon también a la CNMV, que 
se encuentra en la cúspide del en-
tramado supervisor. “Para ella es 
muy difícil saber si lo que está mi-
rando –en este caso, las cuentas 
de Gowex– no se corresponde 
con la verdad. Se ha de tener una 
intuición finísima para hacer lo 
que hace Gotham, que son audito-
rías forenses”, señala Palau. 

Lo que a decir de algunos vino a 
hacer el organismo que preside 
Elvira Rodríguez es seguir el hu-
mo sin fijarse dónde está el fuego. 
Es decir, investigar a Gotham por 
un posible abuso de mercado, uno 
de los mandamientos que la 
CNMV ha de seguir a pies juntillas.

● Jenaro García se burló  
de todos, excepto de una 
opaca firma de análisis 
presuntamente dirigida  
por un inversor justiciero

J. MURCIA 
Madrid 

Que buena parte del éxito de 
una empresa cotizada se basa 
en saber transmitir confianza 
a los inversores da buena fe Je-
naro García Martín. Poseído 
de una indiscutible capacidad 
de liderazgo y esa aura de mo-
derno emprendedor, el presi-
dente de Gowex se burló de to-
do el mundo. De los inverso-
res, a los que animó a apostar 
por un negocio que era filfa; 
del sistema financiero, que le 
concedió el crédito necesario; 
y, por supuesto, de todos los fil-
tros de supervisión. 

No contaba, sin embargo, 
con las ansias vengadoras del 
misterioso justiciero que se 
esconde detrás de Gotham 
City Researchs, la firma de 
análisis que no creyó a Jenaro. 
Aunque todo resulta muy mis-
terioso, la hipótesis más pro-
bable es que el fundador de 
Gotham, Daniel Yu, inversor 
activista, dice hacer justicia 
contra determinadas empre-
sas, como las que en su día le 
hicieron perder a él dinero. 

Gracias al demoledor in-
forme de Gotham se supo, por 
ejemplo, que el 90% de las ven-
tas de Gowex –los resultados 
declarados para el año 2013 
arrojaban una facturación de 
182,6 millones– eran falsas, y 
que los títulos de la compañía 
no valían nada. 

Desde que en el 2010 empe-
zara a cotizar en el MAB, la 
empresa anunciaba creci-
mientos de su facturación y 
rentabilidades poco habitua-
les para un negocio como el 
del wifi gratuito. 

Venta de acciones 
Las alarmas saltaron en el 
MAB, aunque el operador del 
mercado, BME, no suspendió 
la cotización de Gowex hasta 
dos días después de hacerse 
público el informe. 

El sábado día 5, García des-
veló ante el consejo de admi-
nistración que falseó las cuen-
tas de la empresa al menos 
durante los últimos cuatro 
años y, horas después, hizo lo 
propio ante el juez y el resto 
del mundo a través de Twitter. 

En los últimos días se des-
cubrió que, durante el primer 
semestre del año –y por su-
puesto antes de confesar su 
culpabilidad–, García vendió 
acciones de la compañía por 
valor de 64 millones de euros.

El vendedor  
de humo y  
el misterioso 
vengador

LA CLAVE

■  Llueve sobre mojado  En 
el caso de la CNMV, llueve so-
bre mojado: la comercializa-
ción de preferentes o el más 
reciente fraude de Pescanova 
son baldones que ya pusieron 
anteriormente en cuestión 
las capacidades de la CNMV.



Opinión
Diario de Navarra Domingo, 13 de julio de 2014

DIARIO DE NAVARRA 
Fundado en 1903

10 

EDITA: Diario de Navarra, S.A. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Virgilio Sagüés Arraiza 

DIRECTOR GENERAL Luis Colina Lorda

DEPÓSITO LEGAL:  
Edición General NA-5-1958/ISSN: 1577-6301. 
Edición Estella NA-296/2001/ISSN 1577-6263. 
Edición Tudela. NA-297/2001 / ISSN: 1577-6255 
DOMICILIO SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN 
Zapatería, 49. Apartado, 5 - Pamplona 31001 
Teléfono 948 22 13 55 
REDACCIÓN 
Carretera de Zaragoza, s/n. Cordovilla 31191 
redaccion@diariodenavarra.es

DIRECTORA Inés Artajo Ayesa 
SUBDIRECTORES 
Luis Castiella Muruzábal y Miguel Ángel Riezu Boj 

REDACTORES JEFES 
José J. Murugarren (Navarra), José María Esparza 
(Deportes) y Fernando Hernández (Diario 2). 
 
JEFES DE SECCIÓN 
Luis M. Sanz y Nacho Calvo (Navarra),  
Germán Larrañaga (Diseño) y Germán Ulzurrun (Cierre). 
 

DELEGACIÓN DE ESTELLA Carlos II el Malo, 7 
Tfnos.: 948 546301/948 546330. Fax: 948 546063 

DELEGACIÓN DE TUDELA. Plaza Sancho el Fuerte, 7 
Tfnos.: 948 410310/948 848409. Fax: 948 410887

TELÉFONOS 
Centralita 948 236050 
Redacción 948 236050
Fax Redacción 948 150484 
Publicidad  
Fax Publicidad  
Distribución  
Suscripciones   
 

Prohibida toda reproducción a los 
efectos del artículo 32.1. párrafo 
segundo de la Ley de Propiedad 
Intelectual, conforme a la redacción 
dada por la Ley 23/2006, de 7 de 
julio.

EDITORIAL

Inevitable cara a 
cara Rajoy-Mas
El presidente del Gobierno y el de la Generalitat 
de Cataluña buscan ya en sus agendas una 
fecha para entrevistarse y dialogar. Terminaron 
las tácticas dilatorias y la ruptura de relaciones 

C ON mucho más retraso de lo necesario el presidente 
del  Gobierno, Mariano Rajoy, confirmó ayer que se re-
unirá próximamente con el presidente de Cataluña, 
Artur Mas, tras casi un año sin hacerlo. Ha sido una in-

mersión en lo absurdo que ambos líderes intentaran sustraerse 
a unas relaciones fluidas y a la irremediable entrevista que de-
ben celebrar, y tampoco la demora ha servido para otro fin que 
retrasar peligrosamente el abordaje de cuestiones que no pue-
den dejarse de lado. Es fácil entender a Rajoy cuando afirma que 
la puerta de la Moncloa está abierta para encarar todos los te-
mas que caben en la Constitución. “No haré lo que no puedo ni 
debo hacer”, afirma a la hora de concretar la firme postura de 
quien ostenta la presidencia del Gobierno. Con todo, no se ha 
producido ningún hecho irremediable que lleve a pensar en la 
comisión de inconstitucionalidades, pero intentar reconducir 
proyectos que superan las reglas establecidas, también es labor 
de un jefe de Gobierno. Tienen que hablar de todo –lo ha dicho 
Rajoy- siempre que Artur 
Mas renuncie a un referén-
dum de independencia que no 
cabe en la Carta Magna. Pese 
a esas dos posturas antagóni-
cas, es necesario que dialo-
guen. Mas ha ido consumien-
do etapas sin encomendarse a 
nadie y da la impresión de que 
comienza a verse en un callejón cerrado. Fijar la fecha del refe-
réndum, ya rechazado por el Congreso, sin tener autorización 
para celebrarlo ha sido una maniobra unilateral de Mas que el 
jefe del Ejecutivo no puede admitir. Es cierto que la situación po-
lítica de Convergència propicia en parte esa deriva más acusada 
hacia las proclamas independentistas de sus aliados de Esque-
rra Republicana, pero un líder no debe quedarse nunca con la 
parte de algo sino que está obligado a analizar el todo antes de to-
mar decisiones de profundo calado, y ahí se ha equivocado Mas. 
El conflicto con Cataluña se encuentra en una fase decisiva, y la 
reunión entre Rajoy y Mas ha de servir para cerrar brechas. La 
política ofrece caminos de encuentro sin necesidad de saltarse 
la Constitución, y en esa tarea han de implicarse y esforzarse los 
dos líderes cuando se vean las caras.

APUNTES

La política 
judicializada
Diez leyes navarras se en-
cuentran recurridas en el 
Tribunal Constitucional. 
Siete de ellas han sido obje-
tadas en esta legislatura por 
el Gobierno del PP. Otras 
dos leyes fueron impugna-
das por el anterior Ejecuti-
vo socialista de Rodríguez 
Zapatero y otro de los recur-
sos fue planteado en la pa-
sada legislatura por 50 di-
putados del PP. Y por si fue-
ra poco otras dos normas 
-fracking y EREs de empre-
sas públicas- pueden seguir 
el mismo camino. La coli-
sión competencial y judicia-
lización de la actividad son 
malos síntomas democráti-
cos.

Éxito de 
Cáritas
La tómbola de Cáritas de 
Pamplona ha logrado ven-
der los dos millones de bole-
tos que había puesto a la 
venta casi tres días antes de 
concluir Sanfermines. Un 
hecho que no se recuerda  
en los últimos doce años. 
Aunque en esta edición la 
organización ha impreso 
100.000 unidades menos 
que el año anterior lo positi-
vo es que se han podido 
cumplir las expectativas. Ni 
el mal tiempo ni el menor 
poder adquisitivo actual 
han sido obstáculos para 
que Cáritas haya recaudado 
lo previsto, de manera que 
pueda seguir realizando su 
acción humanitaria.

La política ofrece 
caminos de encuentro 
sin necesidad de 
vulnerar la 
Constitución

Deporte, 
valores e 
intereses
El autor analiza lo que mueve el Campeonato de 
fútbol para concluir que los valores inherentes al 
deporte quedan relegados por el business, la 
mercadotecnia y los intereses

D 
ESDE que comen-
zó hace unas se-
manas, el Cam-
peonato mundial 
de fútbol que hoy 
termina viene 

concitando la atención de millo-
nes de espectadores. No cabe du-
da de que se trata de un aconteci-
miento deportivo y espectacular 
único, de gran trascendencia in-
ternacional por diversos motivos.  

En primer lugar y como  prácti-
ca deportiva, el fútbol conlleva es-
fuerzo, disciplina, entrenamiento, 
y por otra parte requiere también, 
respeto, cumplimiento de las nor-
mas y colaboración. Además aña-
de sentimientos de ánimo como 
alegría y entusiasmo cuando se al-
canza la victoria, pero también 
conlleva decepción y frustración 
en las derrotas, tanto entre los ju-
gadores que participan como en-
tre buena parte de los seguidores.  

No obstante como espectáculo 
de gran alcance el fútbol, además 
de generar pasiones, distracción y 
divertimiento, alberga también 

múltiples intereses y  expectati-
vas,  así como pingües negocios 
que en este caso corresponden a 
la FIFA que acapara todos los be-
neficios de los campeonatos sin 
pagar ni un solo impuesto en el pa-
ís en el que se organizan.  

No cabe duda de que el deporte 
se ha convertido en los últimos 
años, principalmente por el auge 
de la televisión y el desarrollo de 
los medios de comunicación, en 
una actividad  de gran atractivo 
para quienes siguen paso a paso 
no solo las vicisitudes y el resulta-
do de los encuentros,  sino tam-
bién los diversos avatares de sus 
ídolos.  

Sin embargo, en ese proceso de 
cambio que se ha producido, en 
ese tránsito del deporte minorita-
rio como era en su origen, al es-
pectáculo de masas propio de la 
sociedad actual, los valores que 
impregnaban la práctica del de-
porte parecen haber cedido terre-
no hasta el punto de haber sido 
desplazados y  arrumbados, lite-
ralmente, por el impacto y presión 
de los intereses especialmente 
económicos. Como consecuencia, 
el campo de los principios éticos 
(respeto al adversario, obediencia 
de las reglas) se deja de cultivar, y 
cada día se ve reducido ostensi-
blemente por los embates prove-
nientes de fuerzas ajenas al espíri-
tu  deportivo.  

Ese cambio se percibe fácil-
mente en las actitudes y compor-
tamiento de los jugadores, respec-

to a las cuales es fácil advertir la-
mentablemente la frecuente  ine-
xistencia de fair play (juego lim-
pio). Podría decirse que en el te-
rreno de juego, una 
competitividad mal entendida 
provoca que  el recurso a la menti-
ra sea  una moneda de cambio ha-
bitual. De hecho, ante el árbitro 
muchos jugadores tienden a si-
mular, ocultar y tergiversar la rea-
lidad. La intención es siempre la 
misma, intentar lograr la victoria 
sobre el adversario.  

No importa el medio para lo-
grar alcanzar el fin previsto. Todo 
parece valer y ser lícito tanto  para  
superar una eliminatoria o con el 
fin de  ascender puestos en la com-
petición liguera. Además si sur-
gen eventualmente incidencias o 
problemas de insultos y agresio-
nes que no han sido advertidas ni 
sancionadas por el árbitro, enton-
ces todo queda oculto y sepultado 
bajo el césped del campo.  

Podría decirse, en otras pala-
bras, que en los partidos no juega 
la verdad ni tampoco se asigna 
dorsal a la honestidad. Hablar en 
ese terreno de respeto a las nor-
mas establecidas o de observar ri-
gurosamente el reglamento, o in-
vocar la cooperación con el árbi-
tro, podría parecer una broma 
ingenua !Qué lejos resuenan las 
palabras del premio Nobel de Li-
teratura Albert Camus cuando 
afirmaba  “toda la ética que apren-
dí en la vida la adquirí a través del 
deporte”!. 

Algunos llegan a defender con 
vehemencia que es válido que  un 
equipo reciba dinero ajeno  en una 
competición, siempre que el obje-
tivo perseguido sea ganar. Su-
puestamente el matiz y la diferen-
cia es relevante. No importa que 
esa motivación extradeportiva, 
inconfesada e inconfesable públi-
camente, de naturaleza económi-
ca, llegue a provocar daños irre-
parables, manifiestamente injus-
tos, teniendo en cuenta que el 
equipo afectado pueda descender 
o dejar de participar en una com-
petición internacional. La pre-
gunta es obvia: ¿todo puede com-
prarse?,  ¿también  amañarse? 
Cuando menos parece un com-
portamiento escasamente ejem-
plar. 

Una vez más los valores inhe-
rentes a la práctica deportiva  que 
han de caracterizar necesaria-
mente a la práctica del fair play, se 
ignoran y extravían con facilidad, 
mientras que el business, la mer-
cadotecnia y los intereses direc-
tos o indirectos, así como la conta-
bilidad opaca y a veces fraudulen-
ta, resultan los ganadores de cada 
partido, y con frecuencia por go-
leada.  

Entre tanto esos valores mora-
les van quedando relegados al 
desván,  en clara sintonía con la 
supresión y desaparición de ma-
terias de ética en los planes de es-
tudio, cuyo contenido debería se-
guir contribuyendo a formar a los 
jóvenes mientras practican de-
portes como el fútbol, más allá de 
su eventual espectacularidad. 

 
F. Javier Blázquez Ruiz es profesor de 
Filosofía del Derecho de la UPNA

Javier Blázquez
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La Tómbola permanecerá abierta hasta el día 15 sólo para recoger premios. JESÚS CASO

I.R. Pamplona 

En pleno fin de semana de San 
Fermín la tómbola de Cáritas se ha 
quedado sin boletos. Ayer, a las 
14.30 horas, se vendió el último de 
los dos millones de boletos que se 
habían impreso para esta campa-
ña que arrancó el pasado 31 de ma-
yo.  Una circunstancia que, aun-
que se ha dado alguna vez,  no se 
había producido en los últimos 12 
años.  La tómbola seguirá abierta 
hasta el 15 de julio en su horario 
habitual, de 10 a 14.30 y de 17 a 22 
horas) para la entrega de los pre-
mios.  

La sorpresa era mayúscula 
ayer entre los responsables de la 
tradicional tómbola ya que este 
año se daban varias circunstan-
cias que parecían indicar que se 
iban a quedar boletos sin vender.  
“Por un lado, este año, por el calen-
dario, la tómbola duraba menos 
días que otras ediciones,  ya que el 
último sábado de mayo cayó justo 
el día 31. Eso sumado a que el año 
pasado se quedaron 200.000 bole-
tos sin vender nos hizo tomar la 
decisión de imprimir menos bole-
tos que en otras ocasiones y encar-
gamos los dos millones”, explicaba 
la directora de la tómbola, Ana Ur-
meneta.  “Nos hemos patinado, pe-
ro estamos satisfechos y conten-
tos. Tenemos media misión cum-
plida, la otra media es entregar 
todos los premios”.  

Ana Urmeneta es directora de 
la tómbola de Cáritas desde hace 
doce años y en todo este tiempo, 
asegura, nunca se habían agotado 
los boletos y menos a dos días de 
acabar los Sanfermines. “Sé que 
ha pasado alguna vez pero no en 
los últimos doce años que estoy yo 
de responsable”, comentó.  

En 2012 se imprimieron 

Por primera vez en doce 
años se han agotado los 
dos millones de boletos; 
y han salido los 5 coches 
y queda por recoger uno 

2.250.000 boletos y en 2013 Cári-
tas encargo otros 2.100.000 de los 
que quedaron sin vender 200.000 
boletos.  

“Además de la tendencia de es-
tos últimos años, con el mal tiem-
po que está haciendo también 
pensábamos que la venta de bole-
tos se iba a resentir pero no ha sido 
así”, señaló Urmeneta. La misma 
descartó que se puedan imprimir 
nuevos boletos para los dos días 
que quedan de Sanfermines. “No 
se pueden improvisar nuevos bo-
letos ahora. La impresión de los  
boletos y la compra de premios co-
mienza en noviembre y conlleva 
meses de trabajo”.  

La directora de la tómbola co-
mentó que se habían entregado ya 
más de la mitad de los premios 
previstos para esta edición, entre 
ellos, cuatro de los cinco coches 
que este año tocaban como pre-
mio directo.  El resto de los pre-
mios se podrá recoger hasta el día 
15 de julio en el Paseo de Sarasate y 
a partir del 18 de julio y hasta el 18 
de agosto, cuando caducan los bo-
letos, en las oficinas de la tómbola 
en la sede de Cáritas, en la calle 
San Antón 3.

La Tómbola  agota sus  boletos

LOS SORTEOS

Concluida la venta de boletos, 
los responsables de la tómbola 
de Cáritas sortearon ayer los úl-
timos vales de compras que 
quedaban. Son vales por valor 
de 2.500 euros cada uno para 
gastar en los comercios asocia-
dos del Casco Antiguo.  El resul-
tado de los sorteos ha sido:  
 
VALE COMPRAS Nº 1 30.907  
 
VALE COMPRAS Nº 2 30.974  
 
VALE COMPRAS Nº 3 42.650  
 
VALE COMPRAS Nº 4 25.025  
 
VALE COMPRAS Nº 5 44.635  
 
VALE COMPRAS Nº 6 20.336  
 
VALE COMPRAS Nº 7 28.968  
 
VALE COMPRAS Nº 8 27.906  
 
VALE COMPRAS Nº 9 27.628  
 
VALE COMPRAS Nº 10 10.531  
 

VALE COMPRAS Nº 11 12.371  
 
VALE COMPRAS Nº 12 36.393  
 
VALE COMPRAS Nº 13 11.707  
 
VALE COMPRAS Nº 14 17.970  
 
VALE COMPRAS Nº 15 38.315  
 
VALE COMPRAS Nº 16 18.412  
 
VALE COMPRAS Nº 17 58.915  
 
VALE COMPRAS Nº 18 5.935  
 
VALE COMPRAS Nº 19 45.739  
 
VALE COMPRAS Nº 20 42.664  
 
***La misma información se 
puede consultar en la web de 
Cáritas (www.caritaspamplo-
na.org) Desde Cáritas se infor-
ma también de que antes de la 
entrega de los vales premiados 
se comproborá el número del 
boleto en la misma tómbola, en 
el Paseo de Sarasate 

Mª José Preciado Aranaz entrega a Mª Santos Santaquitera Lerga los últimos boletos vendidos. JESÚS CASO

● El agente fue grabado 
mientras realizaba labores 
de carga y descarga, una 
actividad que la sentencia 
considera compatible

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

El juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Pam-
plona ha anulado la sanción 
impuesta a un policía foral por 
haber realizado trabajos físi-
cos cuando se encontraba de 
baja por una lesión en la rodi-
lla. Al agente, de Tudela, se le 
abrió expediente reservado in-
terno seguimientos y se le gra-
bó cuando realizaba trabajos 
de carga y descarga. Para la 
juez, el hecho de estar de baja 
no quiere decir que no pueda 
realizar otro tipo de actividad 
física.  La sentencia es firme.  

El agente fue sancionado 
con 25 días de suspensión de 
empleo y sueldo por el Gobier-
no al apreciar en un informe in-
terno que realizaba una activi-
dad física que podía ser incom-
patible con su situación de 
baja. El agente sufrió un acci-
dente de tráfico el 18 de abril de 
2011 y no recibió el alta laboral -
por problemas en la rodilla- 
hasta el 6 de enero de 2012. 
Además, el expediente contaba 
con el informe de un doctor que 
concluía que el policía estaba 
curado desde noviembre de 
2011.  En la grabación que iba 
incluida en el expediente se le 
veía cargando y descargando-
cajas de una camioneta, su-
biendo y bajando escalones. 

El policía recurrió la san-
ción porque entendía que las 
actividades físicas que realizó 
eran compatibles con la reha-
bilitación pautada del médico, 
y que en ningún caso no quiere 
decir que estuviera preparado 
para ejercer su profesión, que 
requiere montar en motocicle-
ta. Además, resaltaba que el 
traumatólogo le recomendó 
correr, ejercicio compatible 
con los que se ve grabado. 

La juez le ha dado la razón. 
Para empezar, sostiene que los 
informes médicos sostienen 
que el policía no estaba curado 
cuando se grabaron las imáge-
nes. Y sobre los ejercicios que 
practica en las grabaciones, la 
sentencia afirma que no se ha 
probado que tuvieran “una exi-
gencia superior para las rodi-
llas a la de correr , ni se puede 
apreciar una completa recupe-
ración para poder reincorpo-
rarse a la actividad laboral”. Pa-
ra la juez, las actividades de 
carga y descarga, el subir y ba-
jar de una camioneta o efectuar 
pequeñas carreras “son activi-
dades que no conllevan un ma-
yor esfuerzo para las rodillas 
que la de correr y en todo caso 
son de una exigencia física muy 
inferior a la que se precisa para 
una jornada laboral ordinaria 
de un agente de la Policía Foral 
que además ha de conducir 
motocicleta”.

Anulada la 
sanción a un 
policía foral por 
hacer trabajo 
físico de baja
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Este mozo se libró por los pelos en la bajada del callejón de recibir una cornada de ‘Dictador’, un toro de 575 kilos que quedó rezagado desde Estafeta. RUBÉN ALBARRÁN

PÁG. 24-27

Perera, triunfador, 
con dos orejas; 
Fandiño, una; y 
Castella, silencio

LA CORRIDA

QUINTO ENCIERRO

‘Dictador’, cara a cara 
Jandilla rompe su tradición y protagoniza un encierro limpio 

Uno de ellos fue agredido en una pelea entre jóvenes y 
recogido inconsciente en una calle del Casco Viejo PÁG. 20

Dos peleas en Pamplona llevan 
a dos menores al hospital

Además de al exministro, el Gobierno niega el perdón a 
Garzón, Carromero, Ortega Cano y Julián Muñoz PÁG. 2
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Zandio “Frené, se 
bloqueó la rueda, 
salí volando y no 
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● El ciclista se 
recupera en casa tras 
su caída en el Tour
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● Las familias de los alumnos 
tendrán que asumir la 
diferencia si la plaza en el 
centro privado supera los 
6.057 euros anuales

Colpisa. Madrid 

El Gobierno deducirá de la finan-
ciación autonómica la matrícula, 
escolarización, transporte, co-
medor e internado en un centro 
privado de los alumnos que quie-
ran optar el curso que viene 
2014-2015 a una enseñanza en la 
que el castellano sea lengua vehi-
cular, si no se garantizan las pla-
zas públicas suficientes. Aunque 
es una medida para todas las co-

munidades con lengua cooficial, 
la norma afecta sobre todo a Ca-
taluña, que ya ha anunciado que 
recurrirá la normal por ser “ab-
solutamente ilegal”. 

Los beneficiarios serán los 
alumnos que cursen educación 
obligatoria -hasta los 16 años- 
con un límite de gasto medio por 
estudiante en la enseñanza pú-
blica no universitaria de 6.057 
euros, por lo que si el centro reba-
sa este coste, la familia tendrá 
que asumir la diferencia. El de-
creto establece además que la re-
vocación se producirá cuando la 
comunidad garantice que el 
alumno recibe enseñanza en cas-
tellano dentro de la programa-
ción educativa pública.

El Gobierno retendrá a 
Cataluña el coste por 
escolarizar en castellano

Efe. Madrid 

El ministro del Interior, Jorge 
Fernández Díaz, justificó los 
gastos en seguridad con motivo 
de la proclamación del Rey Feli-
pe VI porque en cualquier caso 
sería “infinitamente” inferior al 
coste que hubiera supuesto si se 
hubiera producido un atentado 

de algún tipo.  
En la rueda de prensa poste-

rior al Consejo de Ministros a 
preguntas de los periodistas, 
Fernández Díaz no cuantificó el 
gasto en seguridad que acarrea-
ron los actos de proclamación 
del pasado 19 de junio.  

“Cualquier coste (en seguri-
dad) sería infinitamente infe-
rior al que hubiera significado si 
se hubiera producido algún 
atentado de cualquier tipo”, sub-
rayó el titular de Interior, antes 
de añadir que, de todos modos, 
fue inferior al de otros aconteci-
mientos con menor trascenden-
cia histórica, como partidos de 

El gobierno no detalla 
los gastos en seguridad 
pero asegura que fueron 
menores a los de   
un evento deportivo

La proclamación   
de Felipe VI  costó 
132.000 euros

fútbol o huelgas generales. 
“La seguridad no fue noticia” 

durante esos  días, “ni por so-
breactuación” de los agentes “ni 
porque se produjeran  proble-
mas derivados de que no hu-
biera un adecuado dispositivo 
de  seguridad”, aseguró. 

Tampoco la vicepresidenta 
del Gobierno, Soraya Sáenz de 
Santamaría, detalló el coste to-
tal del dispositivo que afectó al 
Congreso y Senado, a las fuer-
zas de seguridad del Estado y a 
la propia Casa Real.  

Según el informe de gastos 
estudiado por la Mesa del Con-
greso, el acto de proclamación 
de Felipe VI celebrado el pasado 
19 de junio en la Cámara baja 
costó a las Cortes Generales 
132.000 euros.   

De esa cantidad, la partida 
más importante –algo más de 
55.000 euros– correspondió al 
desmontaje de la tribuna de la 
Presidencia del Congreso, don-
de se instaló la tarima en la que 
Felipe VI fue proclamado Rey.

Un policía habla con un manifestante durante una protesta en Vigo contra la LONCE el 27 de marzo. EFE

MELCHOR SÁIZ-PARDO 
Madrid 

EE 
L Gobierno dio ayer luz 
verde al proyecto de Ley 
de Seguridad Ciudada-
na. Un texto, muy suavi-

zado tras siete meses de críticas, 
en el que no obstante todavía se 
mantienen sanciones de hasta 
600.000 euros, si bien se reduce el 
número de infracciones castiga-
das de 58 a las actuales 47. La ley 
divide en tres tipos las conductas 
ilícitas que, sin llegar a ser delito 
porque éstos están recogidos en el 
Código Penal, sí que son infraccio-
nes y castigables. Las infracciones 
muy graves se sancionan con mul-
ta de 30.001 a 600.000 euros; las 
graves, de 601 a 30.000; y las leves, 
con multa de 100 a 600 euros.   

Muy graves 

Protestas en lugares críticos. Las 
reuniones o manifestaciones no 
comunicadas o prohibidas en ins-
talaciones en las que se presten 
servicios básicos para la comuni-
dad. Serán responsables los orga-
nizadores.  

 
Pirotecnia ilegal. La fabricación, 
comercio o uso de cartucherías o 
artículos pirotécnicos, incum-
pliendo la normativa de aplica-
ción, la falta de medidas de seguri-
dad cuando se usen los artefactos.  

 
Saltarse la prohibición. La cele-
bración de espectáculos públicos 
o actividades recreativas que-
brantando la prohibición o orde-
nada por la autoridad por razones 
de seguridad pública. 

 
Punteros. La proyección de haces 
de luz sobre los pilotos o conducto-
res de medios de transporte que 
puedan deslumbrarles o distraer 
su atención y provocar accidentes. 

Graves 

«Rodea el Congreso». La pertur-

lugares, vías, establecimientos o 
transportes públicos, el abandono 
en lugares públicos de los instru-
mentos usados para esas drogas. 

 
Cultivo.  Cuando no sea delito, la 
plantación y cultivo de drogas y 
otros psicotrópicos  en lugares vi-
sibles al público. 

 
Permisividad. La tolerancia del 
consumo o el tráfico de drogas en 
locales públicos. 

 
Alcohol. El consumo de bebidas 
alcohólicas en lugares, vías, esta-
blecimientos o transportes públi-
cos cuando perturbe gravemente 
la tranquilidad ciudadana. 

 
Grabaciones. El uso de imágenes 
o datos  de autoridades o agentes  
que pueda poner en peligro su se-
guridad o la de sus familiares. O 
grabaciones de instalaciones pro-
tegidas o que puedan poner  en 
riesgo el éxito de una operación. 

Leves 

Manifestaciones. La celebración 
de manifestaciones o concentra-
ciones en lugares de tránsito in-
cumpliendo la Ley de Reunión de 
1983 (protestas no comunicadas a 
delegación). La responsabilidad 
será de los organizadores. 

 
Insultos. Las injurias o faltas de 
respeto y consideración que se 
realicen en una concentración cu-
yo destinatario sea un agente. 

 
Ocupación. Cuando no sea delito, 
la ocupación de cualquier inmue-
ble o de la vía pública o la perma-
nencia en ellos contra la voluntad 
de su propietario. 

 
Escaladas. El escalamiento de edi-
ficios sin autorización. 

 
Pachangas. Actividades deporti-
vas en espacios no habilitados pa-
ra ello, cuando exista riesgo para 
personas o bienes.

Guía de la nueva ley de seguridad
El Gobierno dio ayer luz verde al proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana, un texto muy suavizado tras siete meses de críticas, 
en el que no obstante aún se mantienen sanciones de hasta 600.000€, si bien se reduce el número de infracciones castigadas 

bación grave de la seguridad ciu-
dadana que se produzca en mani-
festaciones frente a las sedes del 
Congreso, el Senado y las asam-
bleas autonómicas. 
 
Impedir plenos o desahucios. 
Siempre que no sean delito, los ac-
tos de obstrucción que pretendan 
impedir a cualquier autoridad el 
ejercicio legítimo de sus funcio-
nes, el cumplimiento o la ejecu-
ción de acuerdos o resoluciones 
judiciales.    

Identificaciones. Si no llega a ser 
delito, la desobediencia o la resis-
tencia a la autoridad, así como la 
negativa a identificarse a los agen-
tes o dar datos falsos o inexactos. 

 
Plantes. La negativa a la disolu-
ción de reuniones y manifestacio-
nes en lugares públicos ordenada 
por la autoridad competente. 

 
Prostitución. La solicitud o acep-
tación de servicios sexuales en las 
proximidades de lugares destina-

dos a su uso por menores o cuando 
estas conductas puedan generar 
un riesgo para la seguridad vial. 

 
Disfraces. El uso público de uni-
formes, insignias o condecoracio-
nes oficiales, o réplicas de los mis-
mos, y otros elementos del equipa-
miento de los cuerpos policiales o 
de los servicios de emergencia. 

 
Drogas. El consumo o la tenencia 
de estupefacientes, aunque no es-
tuvieran destinadas al tráfico, en 
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Efe. Bruselas 

La Comisión Europea (CE) anun-
ció ayer la apertura de una investi-
gación formal sobre una “posible 
manipulación” de las estadísticas 
sobre déficit y deuda públicos ela-
boradas por las autoridades valen-
cianas. “La Comisión Europea ha 
decidido hoy abrir una investiga-
ción formal sobre la declaración 
de datos inexactos en la región de 
Valencia” relacionados con el gas-
to sanitario, afirmó la portavoz de 
la CE Emer Traynor, quien insistió 
en que esta decisión no pone en 
duda la exactitud de las estadísti-
cas nacionales españolas.  

“Quiero insistir en que esta in-
vestigación, que está relacionada 
con una sola región y con un solo ti-
po de gasto, que es el gasto sanita-
rio, no pone en duda la precisión 
de las estadísticas nacionales de 
España”, afirmó Traynor en la rue-
da de prensa diaria de la Comisión.  

Deliberación o negligencia 
El Ejecutivo comunitario exami-
nará si la información errónea fue 
publicada de manera “deliberada” 
o si fue “una grave negligencia” en 
la declaración de los gastos de la 
región, para ver si esto pudo tener 
un impacto en los datos oficiales 
de déficit y deuda “durante varios 
años”, según un comunicado.  

“La investigación se va a cen-
trar en la incapacidad de la Comu-
nidad Valenciana a la hora de pu-
blicar determinados gastos sani-
tarios durante muchos años y su 
incumplimiento de las normas co-

munitarias sobre información es-
tadística”, indicó la portavoz.  

La CE “entiende que se trata de 
un problema que viene de lejos en 
la región de Valencia, y la investi-

El Ejecutivo comunitario 
examinará la falta de 
información de gastos 
sanitarios antes de 2012

La Comisión Europea 
no pone en duda la 
exactitud de las 
estadísticas españolas

Bruselas investiga si Valencia 
alteró los datos de déficit y deuda

gación analizará en detalle duran-
te cuánto tiempo ha sucedido y 
dónde se sitúa la cadena de res-
ponsabilidades”.  

Las irregularidades fueron no-

La investigación se centrará en el gasto sanitario de la Generalitat Valenciana.  ARCHIVO

tificadas por las propias autorida-
des españolas a la oficina estadísti-
ca comunitaria, Eurostat, en 2012 
y afirmaron que revisarían el défi-
cit al alza en un 0,4 % “porque ha-
bían descubierto estas facturas 
sin notificar en la región”, explicó 
Traynor.  

“El Gobierno español ajustó las 
cifras de déficit de 2011 cuando se 
descubrieron facturas sin pagar 
de ciertas regiones. Lo notifica-
ron a Eurostat, que comprobó el 
ajuste y verificó que las cifras po-
dían ser publicadas sin reservas 
en octubre de 2012”, dijo la porta-
voz a Efe.  

Traynor recalcó que ésta es la 
primera vez que la Comisión recu-
rre a sus nuevas competencias, 
reforzadas en el paquete legislati-
vo conocido como “Six Pack”, de 
supervisión macroeconómica, 
para investigar las sospechas so-
bre la manipulación de datos de 
deuda y déficit en un Estado 
miembro. 

Colaboración desde la Generalitat

El Gobierno valenciano manifestó ayer que la  investigación 
anunciada por la Comisión Europea sobre las cuentas de  la 
Comunitat Valenciana “se corresponde a los datos de 2011 y  
ejercicios anteriores, cuyas facturas se incorporaron al meca-
nismo  extraordinario del Plan de Pago a Proveedores aproba-
do en julio de  2012”, al que se acogió la Comunitat y que “supu-
so que afloraran  todas y cada una de las facturas no registra-
das hasta ese momento”. En un comunicado, la 
administración autonómica aseguró que “ya ha  adoptado las 
medidas oportunas frente a la situación que ha llevado a  la in-
vestigación por parte de la Comisión Europea”. Desde la Gene-
ralitat señalaron que “se colaborará de la forma más  amplia 
posible para solucionar aquellas dudas que le puedan surgir a  
la Comisión Europea acerca de los datos estadísticos de la Co-
munitat  Valenciana, tanto del déficit como de la deuda públi-
ca”. Si se confirma la manipulación, la Comisión podrá aplicar 
las sanciones correspondientes, de hasta el 0,2 % del PIB.  

Ángel de Cabo. ARCHIVO

● Ángel De Cabo abona 
los 300.000 euros que le 
impuso el juez Velasco para 
salir de la cárcel, en la que 
ingresó por ‘vaciar’ Marsans

Efe. Madrid 

El juez de la Audiencia Nacio-
nal Eloy Velasco dejó en li-
bertad al empresario valen-
ciano Ángel De Cabo des-
pués de que éste haya 
abonado la fianza de 300.000 
euros que le impuso para po-
der salir de la cárcel, en la 
que ingresó por el vacia-
miento patrimonial de Mar-
sans.  

Según fuentes jurídicas, el 
magistrado tomó esta deci-
sión después de que el dueño 
de Nueva Rumasa haya apor-
tado al Juzgado una fianza 
hipotecaria por el doble de la 
cantidad fijada, tal y como 
exige la ley.  

El magistrado fue dismi-
nuyendo sucesivamente la 
cifra inicial de 50 millones 
que le fijó en diciembre de 
2012, cuando fue detenido 
junto al expresidente de la 
CEOE Gerardo Díaz Ferrán, 
hasta dejarla finalmente en 
300.000 euros por su colabo-
ración con la Justicia. 

El liquidador 
de Marsans, en 
libertad tras 
pagar la fianza

Fernando Jiménez Latorre, secretario de Estado de Economía.  EFE

D. VALERA 
Madrid 

El Gobierno no se plantea hacer 
cambios en materia laboral ni 
tampoco subir el IVA, pese a  las re-
comendaciones del FMI en su in-
forme anual. Así lo confirmó ayer 
el secretario de Estado de Econo-
mía, Fernando Jiménez Latorre, 
quien insistió en que el Ejecutivo 
ya ha tomado medidas para impul-
sar la creación de empleo. “El Eje-

El secretario de Estado de 
Economía defiende ante el 
FMI la próxima rebaja en 
el IRPF como fórmula 
para crear empleo

cutivo ha hecho una rebaja impor-
tante en la fiscalidad de las rentas 
del trabajo que incide sobre todo 
en los tramos más bajos del IRPF, 
con lo cual creemos que está bas-
tante en línea con el objetivo de fa-
vorecer la contratación y la recu-
peración económica”, señaló.   

Latorre respondió a la sugeren-
cia del organismo que dirige 
Christine Lagarde sobre la necesi-
dad de rebajar las cotizaciones so-
ciales para reducir más rápida-
mente el paro. El informe señala-
ba que una reducción del 1% en 
este concepto provocaría un incre-
mento del empleo de entre el 0,5% 
y el 1,5% en un periodo de tres a sie-
te años.El Gobierno confía en que 
sea la propia recuperación de la 
economía la que impulse el ritmo 

de contratación de las empresas.  
La otra pertinaz reclamación 

del FMI -y demás organizaciones 
internacionales y nacionales- es la 
relativa a la subida del IVA. Pero el 
secretario de Estado volvió a des-
cartar esta medida y recordó al 
Fondo que el Ejecutivo ya incre-
mentó ese gravamen. “Ya hicimos 
una subida de impuestos indirec-
tos muy importante. Y esa subida 
todavía se tiene que digerir”, ase-
guró en referencia al incremento 
en 2012 tanto del tipo general -pa-
só del 18% al 21%- como del reduci-
do -del 8% al 10%-. Y es que el Ejecu-
tivo no quiere oír ni hablar de subi-
das de impuestos, máxime cuando 
está concentrado en trasladar a la 
sociedad la rebaja de impuestos 
contemplada en la reforma fiscal.   

El Gobierno descarta cambios 
en la reforma laboral y el IVA
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Varios aviones de la flota de Iberia. ARCHIVO

Efe. Madrid 

Iberia anunció ayer un proceso de 
despidos colectivos mediante la 
puesta en marcha de un expedien-
te de regulación de empleo (ERE) 
voluntario, para reducir la planti-
lla en hasta 1.581 personas.  

Iberia informó ayer a sus em-
pleados y representantes sindica-
les acerca de su intención de ini-
ciar un período de consultas en re-
lación con este nuevo ERE, que se 

Se suma al que está 
actualmente en vigor 
hasta el año 2015   
y que afecta a 3.141 
empleados

suma al que está actualmente en 
vigor hasta el año 2015 y que afecta 
a 3.141 empleados, de los que ya 
han abandonado la empresa tres 
cuartas partes.  

En un comunicado a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Va-
lores, el grupo aéreo IAG, la matriz 
de Iberia, explicó que el nuevo 
ERE es una opción que fue discuti-
da como parte de las negociacio-
nes de los convenios colectivos 
con los sindicatos el pasado abril.  

Estas medidas forman parte 
del plan de transformación de Ibe-
ria que persigue introducir cam-
bios estructurales permanentes 
en todas las áreas de negocio de la 
compañía, para que pueda crecer 
de forma rentable en el futuro.  

El presidente ejecutivo de Ibe-

ria, Luis Gallego, aseguró que los 
acuerdos con los representantes 
sindicales contemplaban la nego-
ciación de un nuevo ERE con ca-
rácter voluntario por ambas par-
tes, para lograr una plantilla más 
ajustada al tamaño de la flota que 
tiene ahora la aerolínea.  

Según el directivo. el número 
de empleados que Iberia tiene por 
avión sigue siendo más elevado 
que el de sus competidores, por  lo 
que hay que seguir trabajando.  

Dada la repercusión del plan en 
la productividad, los sindicatos re-
conocían en marzo que podía ha-
ber un excedente de plantilla, que 
se abordaría de forma voluntaria y 
que contemplaría jubilaciones y 
recolocaciones, y que afectarían a 
unos 2.500 trabajadores.  

Iberia prevé un ERE voluntario 
para 1.581 trabajadores

“Si el mercado se estimula y esto 
empieza a tirar no hace falta sacar 
plantilla sino contratar, pero esta-
mos aún lejos de eso”, por lo que la 
compañía necesita un nuevo ins-
trumento para cuando se agote en 
2015 el ERE actualmente en vigor, 

apuntó Gallego. “Como es un expe-
diente voluntario para ambas par-
tes, si las condiciones son malas no 
se irá nadie, si son muy buenas, se 
irán muchos, por lo que hay que 
buscar el equilibrio de lo que inte-
resa a ambas partes”, añadió. 

● Las autoridades y el 
Banco de Portugal lanzan 
un mensaje de tranquilidad 
a los inversores y clientes 
del BES

Efe. Lisboa 

El Gobierno y el banco central 
de Portugal lanzaron ayer un 
mensaje de tranquilidad a in-
versores y clientes para ga-
rantizar la solvencia financie-
ra del Banco Espírito Santo 
(BES), pese a su exposición a 
otras empresas del grupo del 
que forma parte.  

Después de la tormenta del 
jueves que llevó a la suspen-
sión –ayer levantada– del BES 
en la Bolsa de Lisboa, las auto-
ridades lusas aseguraron que 
la entidad bancaria cuenta con 
un remanente de capital “sufi-
ciente” para hacer frente a po-
tenciales pérdidas por impa-
gos de otras ramas no financie-
ras del Grupo Espírito Santo.  

El Banco de Portugal afir-
mó en un comunicado que los 
clientes “pueden estar tran-
quilos”, ya que el “colchón” fi-
nanciero del BES asegura el 
cumplimiento de los ratios de 
capital mínimos exigidos a las 
entidades bancarias.  

El primer ministro luso, 
Pedro Passos Coelho, insistió 
en que los depositantes pue-
den tener “toda la confianza” 
sobre la seguridad de sus aho-
rros y remarcó que “no hay ra-
zón” para que el Estado inter-
venga la institución financie-
ra. “Una cosa son los negocios 
de la familia Espírito Santo y 
otra el banco”, resaltó la dis-
tancia entre la parte financie-
ra del banco y las empresas en 
riesgo de incumplimiento.  

Passos Coelho instó a los 
dirigentes del grupo a actuar 
“tan rápido como sea posible” 
para negociar “de forma orde-
nada” con sus acreedores y 
minimizar “eventuales in-
cumplimientos”. 

Portugal no 
rescatará el 
Banco Espírito 
Santo

● La inflación sigue 
a la baja por segundo mes 
consecutivo y cierra junio 
una décima menos de la 
registrada en mayo

Efe. Madrid 

La inflación interanual volvió a 
registrar tasas mínimas al si-
tuarse en el 0,1 % en junio, debi-
do a la menor subida de precios 
que tuvieron los alimentos ha-
ce un año y al abaratamiento de 
la electricidad, por lo que el IPC 
suma ya 10 meses por debajo 
del 1 %.  

Según los datos difundidos 
ayer  por el INE, la tasa anual 
del IPC fue una décima inferior 
a la registrada en mayo, mien-
tras que en su evolución men-
sual no varió y se sitúa en el 0 %. 
Además, la inflación subyacen-
te, que excluye alimentos ela-
borados y productos energéti-
cos, también permaneció esta-
ble en niveles del 0 %.  

El Ejecutivo considera que 
esta “moderación” de la infla-
ción es “positiva” ya que favore-
ce la moderación salarial, las 
exportaciones y el poder adqui-
sitivo de las rentas, tanto del 
trabajo como de las pensiones.  

El secretario de Estado de 
Economía, Fernando Jiménez-
Latorre, ha dicho que la baja in-
flación incide en un mayor con-
sumo, lo que favorece la recu-
peración económica y el 
empleo.  

En su opinión, esta senda de 
moderación continuará en los 
próximos meses para termi-
nar el año en una tasa del entor-
no del 0,5 %.  

En la bajada de la inflación 
ha repercutido sobre todo la di-
ferencia de precios de los ali-
mentos y bebidas no alcohóli-
cas, y en mayor medida los de 
las frutas frescas, legumbres y 
hortalizas que hace un año es-
taban mucho más altos como 
consecuencia de las inclemen-
cias meteorológicas. 

La caída de los 
alimentos lleva 
al IPC a tasas de 
mínimos (0,1%)

J.A. BRAVO 
Madrid 

Erre que erre. Es lo que conside-
ra la Comisión Nacional de y 
Mercados y Competencia 
(CNMC) que están haciendo las 
tres grandes petroleras que co-
pan la mayoría del sector espa-
ñol de los carburantes -Repsol, 
Cepsa y BP- a la hora de no cum-
plir sus resoluciones para que 
dejen de poner trabas al libre 
funcionamiento del mercado. 

Por ese motivo, ayer comuni-
có la apertura de un expediente 
sancionador a las tres -que pre-
sentarán alegaciones-, en con-
creto por hacer caso omiso de la 
orden que les dio en julio de 
2009 para que dejaran de impo-
ner precios a las gasolineras 
que operan bajo su marca aun-
que pertenezcan a empresarios 
independientes.  

Antecedentes 
El caso, en realidad, parte de 
principios de siglo, concreta-
mente en el año 2001, y ya provo-
có en su día unas primeras mul-
tas: tres millones a Repsol y 
otros 1,2 millones a Cepsa. 

A raíz de aquello, ambas com-
pañías introdujeron cambios en 
sus contratos. Competencia los 
dio por buenos, pero en 2008 de-
tectó que continuaban “impo-

niendo indirectamente sus tari-
fas” pese a ser revendedores y 
no comisionistas. La Confedera-
ción Española de Empresarios 
de Estaciones de Servicio 
(CEEES) corroboró los hechos. 

 Ahora, cinco años más tarde, 
la  CNMC concluye que las tres 
grandes petroleras continúan 
“restringiendo la competencia”, 
y no sólo entre las estaciones de 
su propia red sino también de 

En 2009 les multó y 
ordenó dejar de imponer 
precios a las gasolineras   
bajo su marca

La CNMC concluye que 
las tres grandes firmas 
petroleras “continúan 
restringiendo la 
competencia”

Competencia expedienta 
a Repsol, Cepsa y BP por 
omitir sus resoluciones 

cara al resto.  
Las multas impuestas (7,9 

millones en total) las recurrie-
ron, mientras que buena parte 
de las otras condiciones fijadas 
no las cumplieron. 

España soporta el segundo 
precio más alto de la UE antes 
de impuestos en la gasolina y el 
octavo en el gasóleo, según los 
datos de mayo que Eurostat pu-
blicó ayer. 

Surtidores de gasolina en una gasolinera de Madrid. ARCHIVO



Diario de Navarra Sábado, 12 de julio de 2014

Opinión DIARIO DE NAVARRA 
Fundado en 1903

 11

EDITORIAL

El FMI aporta oxígeno 
al crecimiento español

El Fondo Monetario Internacional prevé mayor 
crecimiento del que había estimado estimado 
para España en 2014 (1,2% en lugar de 0,6%) y 
supera incluso los datos del Gobierno español

C OMO es sabido, el FMI se encarga de analizar anual-
mente la situación de cada país y a ese estudio añade las 
recomendaciones que estima oportunas para mejorar 
sus economías. En esta ocasión, el dato de previsión ha 

sorprendido al propio Ejecutivo, menos optimista que el organis-
mo internacional. Incluso se añade que para el 2015 se prevé un 
estirón del 1,6%, seis décimas por encima de lo que ya había dedu-
cido el propio FMI. Pero no todo son noticias positivas, porque se 
espera una ralentización para los años siguientes, de manera 
que será preciso un lustro para devolver el país a una situación de 
crecimiento como la tuvo antes de desatarse la crisis. Bien es ver-
dad que estas previsiones a medio y largo plazo pueden variar en 
un sentido u otro y lo que ahora se anuncia es una mejora supe-
rior a la esperada. El quid de la cuestión es concretar cuándo los 
ciudadanos serán partícipes de estos repuntes, y en ese sentido 
debe decirse que, lamentablemente, la plasmación sobre el te-
rreno precisará un tiempo que ahora mismo nadie se atreve a va-
ticinar. Sobre todo a la vista de 
indicadores como la inflación 
interanual que en junio volvió 
a registrar tasas mínimas al si-
tuarse en el 0,1 %  (0,2% en Na-
varra), por lo que el IPC suma 
ya 10 meses por debajo del 1 %.  
Un dato que mantiene la incer-
tidumbre sobre la recuperación económica, en tanto obstaculiza 
el poder  adquisitivo de los salarios y de la demanda.  Al final las 
mejoras deben traducirse en creación de puestos de trabajo y en 
rebajar sustancialmente las cifras del paro, y eso tendrá que ve-
nir como una de las consecuencias del crecimiento. Es posible 
que la noticia del FMI invite a sacar pecho al Gobierno, sobre to-
do cuando se han cuestionado muchas de las medidas tomadas, 
que han traído un menor gasto social. No tendría que ser así. En 
las recomendaciones, figura el establecimiento de una fórmula 
que permita a las empresas comenzar de cero, sin arrastrar deu-
das, cuando ya han entregado sus activos embargados. Lo inteli-
gente sería continuar arbitrando medidas incentivadoras de to-
do tipo que, aunque no sean sustanciales, contribuyan a crear las 
mejores condiciones posibles para que la recuperación que au-
guran sea pronto una realidad tangible.

APUNTES

Peleas entre 
menores
Agentes policiales han de-
tectado estos días en Pam-
plona el incremento de las 
agresiones entre cuadrillas 
de menores, varios de los 
cuales han tenido que ser 
hospitalizados. Un fenóme-
no que se distingue no sólo 
por el aumento de las peleas 
sino por la violencia em-
pleada. Resulta triste que 
este tipo de hechos que no 
tienen causas claras se repi-
tan cuando el ambiente de 
estos días invita a la tran-
quilidad. El empleo de la 
violencia, y más cuando se 
produce en la calle y puede 
involucrar a otras personas 
inocentes, nunca conduce a 
nada bueno.

Contra las 
imprudencias
Un corredor del encierro de 
se convirtió ayer en desa-
fortunado protagonista 
después de que las cámaras 
le pillasen tomándose una 
“selfie” (autofoto) en plena 
carrera, a poco metros de 
los toros. Las normas, repe-
tidas hasta la saciedad, es-
tablecen la expresa prohibi-
ción de móviles y cámaras 
durante el encierro. Y de 
forma reiterada son incum-
plidas por muchos mozos, a 
pesar de los esfuerzos de la 
Policía Municipal para sa-
carlos del recorrido. La so-
lución pasa por localizar y 
sancionar fuertemente a 
los infractores ya que es lo 
único que entienden.

Si no mejora el poder 
adquisitivo y sube la 
demanda el crecimiento 
será insuficiente 

Los mercados 
y las sardinas
Al hilo el fraude de Gowex, la operadora de redes 
gratuitas wifi, el autor advierte de las cautelas que 
deben tomarse en la compra y venta de acciones

Ángel Martín Unzué

A 
HORA que parece 
que el escándalo 
de la empresa  
Gowex adquiere 
proporciones gi-
gantescas y que 

muchos se preguntan cómo es 
posible que ocurra algo así. Hay 
que recordar que la empresa es-
pañola de redes wifi Gowex, que 
cotizaba en Bolsa, se ha declara-
do en bancarrota después de que 
el responsable de la firma, Jena-
ro García, dimitiera tras confesar 
haber falseado sus resultados 
durante al menos cuatro años.  

Déjenme que haga una pre-

gunta: ¿Conocen el cuento de la 
lata de sardinas? Si lo descono-
cen narra la historia de un inver-
sor que colecciona latas de sardi-
nas y tiene una muy especial de 
Canadá, que le costó tres euros, y 
quiere revenderla por más de 
cien. Un amigo suyo, que trabaja 
para un chiringuito financiero, se 
la compra y convence a sus jefes 
para que la transmitan a una casa 
de subastas por más de mil euros. 
La casa de subastas, especialista 
en adornar la venta de sus pro-
ductos, consigue vender la lata a 
un jubilado por más de tres mil 
euros. El jubilado, decidido a pro-
bar el exquisito manjar que ha 
adquirido, abre la lata de sardi-
nas y se las come. Poco a poco su 
cara va palideciendo por el tre-
mendo disgusto al comprobar 
que las sardinas que se está zam-
pando no son nada del otro mun-
do. El pobre jubilado le cuenta a 
su familia lo que le ha pasado y les 
dice que como mucho habría pa-
gado tres euros por la lata. La fa-
milia del jubilado reclama a la ca-
sa de subastas porque se sienten 

engañados y estafados. Los res-
ponsables de la casa de subastas 
dicen que ellos no se sienten res-
ponsables y que tienen que ha-
blar con los jefes del chiringuito 
financiero. Éstos a su vez dicen 
que no recuerdan haber vendido 
la lata de sardinas y que conocen 
a un empleado suyo que tiene un 
amigo que las colecciona. Final-
mente el inversor, que había 
comprado la lata de sardinas en 
Canadá, cuando recibe a la fami-
lia del jubilado en su casa les res-
ponde perplejo: ¿Pero quién dijo 
que había que abrir la lata y co-
mer las sardinas? 

Si le ha parecido que el jubila-
do de esta historia es un ingenuo 
y que a usted nunca le pasaría al-
go así cambie la lata de sardinas 
por una acción como Gowex ¿No 
le ha parecido alguna vez que el 
precio que está pagando por la 
compra de un activo financiero 
es demasiado caro y que no se co-
rresponde en absoluto con su va-
lor real? Si es así no olvide este 
consejo: no confunda nunca pre-
cio con valor. El precio es lo que 
se paga pero el valor es siempre 
lo que se obtiene a cambio. 

Además me gustaría que se 
plantease la siguiente reflexión: 
si usted ganase dinero por las co-
misiones de venta de latas de sar-
dinas seguro que las recomenda-
ría comprar siempre ¿no? Bueno 
pues la mayoría de recomenda-
ciones que oiga sobre las accio-
nes serán de compra o de sobre-
ponderar. Como muy bien dijo 
Warren Buffet: “nunca le pregun-
tes a un barbero si necesitas un 
corte de pelo”. 

Por lo tanto, siempre tiene que 
ser prudente en la compra de 
cualquier activo financiero y sa-
ber en todo momento qué está 
haciendo para no llevarse ningu-
na sorpresa desagradable. Debe 
ser cauteloso con sus inversiones 
porque todo no puede subir eter-
namente. Llegará un momento 
en el que se detendrá. Además si 
decide comprar una acción como 
Gowex sólo porque su precio se 
ha multiplicado mucho y ha oído 
que puede ser una buena oportu-
nidad de inversión, sin tener ni 
idea del negocio al que se dedica 
Gowex y que tipo de acción está 
comprando con su dinero, no ol-
vide tampoco nunca la que es, en 
mi opinión, una de las mejores 
definiciones que se han formula-
do sobre la bolsa y que es de John 
Kennedy (padre del difunto pre-
sidente estadounidense y que se 
dedicaba a los mercados finan-
cieros), que dijo: “la bolsa es un 
juego que consiste en ir pasando 
de unos a otros una cerilla encen-
dida, hasta que llega a uno que se 
quema los dedos”. 

Por último y para terminar, 
tenga mucho cuidado si este ve-
rano piensa comprar una lata de 
sardinas o una acción porque co-
mo dijo el gran economista John 
Keynes: “Las conductas, como 
las enfermedades, se contagian 
de unas  personas a otras”.  

 
 

Ángel Martín Unzué Indave es 
profesor de Mercados Financieros
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Conflictos Navarra-Estado m

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Son diez las leyes navarras cuyo 
destino está en manos del Tribu-
nal Constitucional. Siete de ellas 
han sido recurridas en esta legis-
latura por el Gobierno del PP que 
preside Mariano Rajoy. Otras dos 
leyes fueron impugnadas por el 
anterior Ejecutivo que presidió el 
socialista José Luis Rodríguez 
Zapatero  y otro de los recursos 
fue planteado en la pasada legis-
latura por 50 diputados del PP.  

Los contenciosos Navarra-Es-
tado sobre leyes forales vuelven a 
estar sobre la mesa, después de 
las dos últimas sentencias cono-
cidas la semana pasada, por las 
que el Tribunal Constitucional 
ha anulado dos normas forales: la 
que regula el último proceso de 
funcionarización y la ley sobre el 
impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de energía eléctrica. És-
ta última sentencia ha sembrado 
la preocupación en las institucio-
nes navarras, al entender que los 
argumentos del Alto Tribunal  
perjudican claramente la compe-
tencia tributaria de Navarra.  Es-

ta última ley fue aprobada por 
unanimidad en el Parlamento. 

De entre las 10 normas que es-
tán pendientes del Constitucio-
nal, 4 fueron promovidas por el 

El Alto Tribunal ha 
dictado sus últimas 
sentencias en meses, 
mientras otras han 
tardado más de 10 años

Diez leyes navarras están pendientes del 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional
Entre ellas, hay normas impulsadas por la oposición, pero también por UPN

Gobierno de UPN. El resto, por la 
oposición, en contra del criterio 
de regionalistas y populares.  

Por otra parte, las últimas sen-
tencias del Constitucional que 

han anulado leyes navarras se 
han producido en meses, algo 
que contrasta con el hecho de que 
sentencias anteriores, como la 
que anuló buena parte de la ley de 

Sede del Tribunal Constitucional en Madrid, que debe pronunciarse sobre las leyes navarras recurridas. ARCHIVO

1 Patrimonio sin 
dueño, de quién es

Este recurso fue presentado por el Go-
bierno central del PSOE en 2008. La ley 
foral de Patrimonio fue aprobada en 2007 
por UPN, PSN y CDN (fue promovida por 
el Ejecutivo). Recoge que los inmuebles 
que estén en Navarra y carezcan de dueño 
pertenecen a la Comunidad, y se integra-
rán en su patrimonio el dinero y bienes 
abandonados depositados en entidades 
financieras. El Tribunal debe decidir si 
son propiedad del Estado o de Navarra.

5 Pago de la ‘extra’ 
eliminada

El Gobierno del PP llevó al Tribunal Cons-
titucional el año pasado la ley foral que 
perseguía abonar a los trabajadores públi-
cos la extra que se les quitó en diciembre 
de 2012. Esta norma fue aprobada por to-
dos los grupos del Parlamento navarro 
menos UPN y PP, que votaron en contra.   
La ley foral ampliaba hasta fin de agosto de 
2013 el plazo para pagar a los empleados 
públicos un complemento equivalente a la 
paga que se suprimió en toda España. 

parejas estables, o la que dio la 
razón a Navarra en el impuesto a 
las grandes superficies comer-
ciales, resolvían recursos pre-
sentados hace más de diez años.

2 Registro de 
objetores al aborto

El Parlamento aprobó la pasada legislatu-
ra la ley que creaba el Registro de profesio-
nales sanitarios objetores de conciencia 
en relación con el aborto, con el apoyo de 
PSN, NaBai e IU, y el rechazo de UPN y CDN. 
El recurso ante el Constitucional lo pre-
sentaron 50 diputados del PP, que, entre 
otros argumentos, cuestionaron que una 
ley autonómica pueda regular cuestiones 
que afectan al desarrollo de derechos fun-
damentales como la libertad de conciencia.

6 Ley de asistencia 
sanitaria gratuita

La ley foral recurrida por el Gobierno del 
PP garantiza el acceso de forma gratuita 
a la asistencia sanitaria a los residentes 
en Navarra, independientemente de su si-
tuación legal. Para tener la tarjeta sanita-
ria sólo hay que acreditar la domicilia-
ción en la Comunidad. Esta norma fue 
propuesta por PSN y apoyada por Bildu, 
NaBai, I-E y Geroa Bai. Votaron en contra 
UPN y PP. El Constitucional permite a Na-
varra aplicar esta ley, mientras delibera. 

3 El endeudamiento 
de los consistorios

El anterior Gobierno del PSOE recurrió 
la norma navarra que permitía endeu-
darse a las entidades locales que tuvieran 
obras acogidas a planes de infraestructu-
ras, si cumplían algunas condiciones. Esa 
ley foral fue aprobada por UPN y PSN. El 
Ejecutivo de José Luis Rodríguez Zapate-
ro consideró que Navarra contravino la li-
mitación al endeudamiento local que re-
cogía el Real Decreto Ley de medidas ur-
gentes para controlar el gasto público.

7 Expropiar a bancos 
en desahucios

Esta norma fue impulsada y aprobada por 
PSN, Bildu, NaBai, I-E y Geroa Bai. Votaron 
en contra UPN y PP. La ley permitía expro-
piar temporalmente a las entidades finan-
cieras el uso de los pisos que vayan a ser 
desahuciados si las familias están en ries-
go de exclusión. Además, crea y regula el 
registro de viviendas vacías. El Gobierno 
del PP recurrió esta ley y pidió su suspen-
sión, como hizo con la norma andaluza que  
regulaba también esa expropiación.

4 Equiparar sueldo y 
jornada en Justicia

En la pasada legislatura, el Gobierno de 
UPN impulsó la modificación por ley del 
Estatuto del Personal de las Administra-
ciones Públicas, para  integrar al personal 
de Justicia transferido a Navarra (exclui-
dos jueces y secretarios judiciales). Se 
aprobó con la única abstención del PSN. 
Afectaba a 527 trabajadores de Justicia. El 
Ejecutivo de Mariano Rajoy recurrió en 
2011 la norma que defienden tanto el Go-
bierno foral como el Parlamento navarro. 

8 Pago y prestaciones 
farmacéuticas

En  2012, el Gobierno central recurrió es-
ta ley navarra que pretendía dar marcha 
atrás al copago farmacéutico implantado 
por el Estado. Proponía una vuelta a un 
sistema similar al anterior, al fijar el co-
pago del 40% del precio del fármaco para 
trabajadores activos y mantener la gra-
tuidad para los pensionistas y ampliarla a 
otros colectivos. Propuesta por PSN, la 
ley foral fue apoyada por NaBai, Bildu e I-
E. Votaron en contra UPN y PP.
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BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

El Tribunal Constitucional anuló 
el pasado mes por inconstitucio-
nal la ley navarra que ha regula-
do el último proceso de funciona-
rización llevado a cabo en Nava-
rra. Los servicios jurídicos de los 
gobiernos central y navarro ana-
lizan cómo se aplicará esa sen-
tencia, ya que, acogiéndose a la 
ley, 159 trabajadores de ayunta-
mientos y mancomunidades na-
varras han pasado a ser funcio-
narios (información detallada 
abajo).  

También el Gobierno foral 
analiza las repercusiones y apli-
cación de la sentencia más re-
ciente, conocida el pasado 2 de ju-
lio, en la que el Constitucional ha 
anulado la ley navarra del im-
puesto sobre el valor de la pro-
ducción de energía eléctrica. Por 
un lado, preocupa en las institu-
ciones navarras el varapalo que 
el fallo puede suponer para la po-
testad tributaria de la Comuni-
dad foral. Por otro, esta norma 
dejó exentos del pago de este im-
puesto en 2013 a casi 8.700 pe-
queños  productores de energía 
solar, que no saben si deberán 
ahora pagarlo. Aunque hay que 
recordar que el Constitucional, 
en este caso, sí concreta que por 
seguridad jurídica, en la aplica-
ción de la sentencia sólo se revi-

sará lo que no haya sido objeto de 
una resolución firme. El Gobier-
no quiere resolver todo lo relati-
vo a esta ley en la actualización 
del Convenio Económico que de-
be negociar con el Estado. 

En esta legislatura, dos leyes 
más han sido anuladas por el 

Los gobiernos central y 
navarro estudian cómo 
aplican la sentencia del 
Tribunal Constitucional

Analizan, además, qué 
ocurre con la exención 
del impuesto a pequeños 
productores de energía, 
tras la anulación de la ley

El proceso anulado de 
funcionarización afecta a 
159 empleados públicos

Constitucional. Por un lado, la 
que extendía el pago de la Contri-
bución Urbana por parte de la 
Iglesia y otras confesiones, por 
otro, buena parte de la ley foral 
que equiparaba los derechos de 
las parejas estables con los de los 
matrimonios.

LEYES FORALES ANULADAS ESTA LEGISLATURA

1 FUNCIONARIZACIÓN 
El Tribunal Constitucional acaba de 
anular la ley que ha regulado el úl-
timo proceso de funcionarización 
que aplicaron en Navarra 48 enti-
dades locales. Los afectados son: 
136 empleados de 37 ayunta-
mientos:  Añorbe (1), Aoiz (4), 
Arantza (1), Arbizu (1), Areso (1), 
Artajona (1), Baztan (5), Caparroso 
(1), Cárcar (2), Carcastillo (3), Cas-
tejón (12), Valle de Egüés (15), Ez-
cároz (1), Fitero (1), Huarte (7), 
Igantzi (1), Juslapeña (1), Lakuntza 
(1), Larraga (2), Leitza (1), Lesaka 
(3), Marcilla (3), Mendavia (3), Mila-
gro (4), Olite (4), Olza (3), Oteiza (1), 
Peralta (4), Sangüesa (16), Sarta-
guda (1), Tafalla (1), Tudela (8), 
Uharte Arakil (4), Viana (1), Villa-
franca (4), Villava (13) y Yerri (1). 
23 empleados de 11 mancomuni-
dades:  M. de servicios de Huarte y 
Valle de Esteríbar (1), M. de Quinto 
Real (1), M. de Cinco Villas para la 
gestión de los residuos (1), M. de 

Mairaga (3), M. de Aguas del Mon-
cayo (2), M. de Malerreka (3), M. de 
S. Deportivos y Socioculturales de 
la Zona Media (1), M. del Euskera de 
Bortziriak (2), M. de S. Sociales Au-
ñamendi (2), M. de S, Sociales de 
Base de Olite (2), M. Servicios So-
ciales de Base Bortziriak (5).   
 
2 IMPUESTO A LA PRODUC-
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Anulada, por inconstitucional. El 
Alto Tribunal daba a conocer la se-
mana pasada esta sentencia que 
anula la ley foral que regula este 
impuesto.  
Competencias de Navarra. Esta 
sentencia ha preocupado a institu-
ciones y expertos por su posible re-
percusión sobre las competencias 
de la Comunidad foral en materia 
tributaria. 
8.675 productores, afectados. La 
ley anulada dejó exentos del pago 
de este impuesto en 2013 a estos  
propietarios de placas solares. 

3  LEY DE PAREJAS ESTABLES 
El Constitucional anuló casi toda 
esta ley, al considerar que no res-
petaba la libertad de las personas, 
ya que no sólo se aplicaba a las pa-
rejas que hubieran expresado su 
voluntad de ser pareja estable. 
Registro de parejas estables. Co-
mo consecuencia del fallo, el Go-
bierno navarro creó este registro 
para que  se inscribieran las parejas 
que quisieran tener el mismo trato 
fiscal que los matrimonios. Se han 
apuntado unas 12.000 parejas. 
 
4 LA IGLESIA Y EL PAGO DE 
LA CONTRIBUCIÓN 
El Tribunal anuló la ley por la que la 
Iglesia debía pagar Contribución 
Urbana por sus inmuebles, excepto 
los destinados al culto.  Determinó 
que el régimen tributario de Nava-
rra no puede ser contrario a los tra-
tados internacionales (como son 
los pactos del Estado con la Santa 
Sede que regulan las exenciones). 

Sangüesa, uno de los consistorios acogidos a la funcionarizacion. J.SESMA

El Gobierno de Mariano Rajoy 
ha recurrido la ley navarra que 
aprobaron PSN, nacionalistas e 
I-E para regular los órganos 
rectores, el funcionamiento y el 
control de la Fundación CAN. 
Esta entidad es lo que ha queda-
do de Caja Navarra tras la ab-
sorción de su actividad finan-
ciera por Caixabank. Es propie-
taria del 1,2% de las acciones del 
banco y posee un relevante pa-
trimonio de 300 millones de eu-
ros. Gestiona un presupuesto 
anual de 11 millones para obra 
social a través de un patronato. 

La entidad tiene sus propios 
estatutos, que fueron pactados 
entre los gobiernos central y 
navarro. Pero la oposición no 
estaba de acuerdo, al conside-
rar que el Ejecutivo de Yolanda 
Barcina tenía en sus manos di-
recta e indirectamente la elec-
ción de la mayoría de los miem-
bros del patronato que dirige la 

Regulación de la 
Fundación CAN

Fundación, en concreto de 5 de 
sus 9 miembros. La Cámara de-
be elegir a 3 patronos. Tras dis-
tintos avatares, la oposición se 
puso de acuerdo para consen-
suar los términos de una ley 
que deja en manos del Parla-
mento la elección de la mayoría 
del patronato y el control de la 
Fundación. Por ese motivo, no 
ha querido elegir a los 3 candi-
datos que, según los estatutos le 
corresponde designar, puestos 
que siguen vacantes. 

Durante semanas dos nor-
mas distintas regulaban la Fun-
dación (la ley y los estatutos), 
hasta que el Gobierno central 
recurrió la ley ante el Constitu-
cional. Entre otros argumen-
tos, señaló que la norma no per-
mite aplicar en Navarra la legis-
lación estatal sobre fundaciones 
que provienen de entidades fi-
nancieras, como es el caso de la 
Fundación CAN. El Tribunal 
Constitucional admitió a trámi-
te el pasado mes el recurso y 
suspendió la aplicación de la ley 
foral, por lo que la entidad sigue 
regida por los estatutos acorda-
dos entre los dos gobiernos. 

● El Parlamento no ha 
elegido todavía a sus 
representantes en la entidad, 
ante el conflicto de normas 
con el Gobierno foral

La apertura de comercios en festivos también fue recurrida.  ARCHIVO

10

La ley navarra recurrida recoge 
la apertura máxima de comer-
cios de más de 300m2 de 10 do-
mingos y  festivos al año, límite 
fijado por la legislación nacio-
nal. Pero establece tantas condi-
ciones que en la práctica hace 
imposible abrir  esos días. De 
hecho, el Gobierno foral, apli-
cando la norma, fijó para 2014 
que estos comercios podían 
abrir en total 8 festivos.  

El Ejecutivo central del PP 
recurrió la ley navarra, no sólo 
en lo relativo a la limitación de 
apertura en domingos y festi-
vos, sino también el artículo 
que regulaba la venta en reba-
jas. Consideró que la norma fo-
ral, al fijar dos periodos concre-
tos de rebajas con sus fechas y 
su posible duración, no se ajus-

Ley de apertura de 
comercios en festivos

taba a la legislación básica esta-
tal, que no establece ya ni perio-
dos ni duración determinada.  

La ley navarra recurrida fue 
aprobada por UPN, PSN y PP. El 
resto de grupos se abstuvo.  

Se evitó la apertura libre 
El Tribunal Constitucional ac-
cedió en un primer momento a 
la suspensión de la ley, como le 
pidió el Estado. Pero el mes pa-
sado, decidió levantar esa sus-
pensión, por lo que la norma se 
puede aplicar, lo que ha evitado 
una posible barra libre de aper-
tura en domingos y festivos.  

Para evitar la incertidumbre 
que se abre con este proceso ju-
dicial, el Gobierno foral ha con-
sensuado con el comercio nava-
rro una nueva propuesta legal, 
que ha abordado también con 
los grupos políticos. Plantea fi-
jar cada año, tras escuchar al 
sector, un total de 10 domingos 
y festivos hábiles para la aper-
tura del comercio. 

● El Gobierno foral intenta 
solventar el conflicto con una 
nueva regulación que ha 
consensuado con el sector y 
negocia con los grupos

9
Conflictos Navarra-Estado  

Dos leyes, en riesgo de ser recurridas

Dos normas navarras están en riesgo de sumarse a las 10 que 
ahora mismo están en manos del Tribunal Constitucional. So-
bre ambas, el Gobierno central ha manifestado su disconformi-
dad y ha convocado a la Junta de Cooperación Navarra-Estado, 
paso previo a la posible interposición de un recurso. Una es la ley  
que prohíbe que en toda Navarra se utilice la fractura hidráulica, 
conocida como fracking, como técnica de investigación y extrac-
ción del subsuelo de gas no convencional. La segunda norma 
cuestionada es la que aprobó el pasado agosto el Parlamento, pa-
ra que determinados EREs en empresas públicas deban ser au-
torizados por el Legislativo. Ambas leyes fueron aprobadas por 
PSN, nacionalistas e I-E y rechazadas por UPN y PP. 
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“Queremos 
influir en la 
sociedad, pero de 
forma moderada”

EUGENIO ARRAIZA  
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN COCIUDADANA

Está dando sus primeros pasos CoCiudadana, 
asociación navarra integrada por 29 personas 
de distintos ámbitos profesionales, cuyo fin es 
recibir y aportar ideas a la sociedad, detalla su 
presidente

exdirector general con el PSN). 
Se les ocurrió entonces ampliar 
esas reflexiones con personas 
que comparten ese tipo de in-
quietudes y que quieren movili-
zar, que son comprometidos, res-
ponsables... Van llamando a gen-
te. Entonces, hay personas que 
pasan a segundo plano, aunque 
desde fuera algunos quieren 
transmitir que están en el prime-
ro, como es el caso de Enrique 
Goñi. Es verdad que es uno de los 
cuatro que estuvieron en el inicio 
de la idea, pero no es la persona 
que funda la asociación ni la crea.  
¿Qué fin tiene CoCiudadana?  
Nace como una asociación sin 
afán de lucro, con el fin de recibir 
y aportar ideas. No es un think 
tank al uso con un fin concreto, 
como los famosos lobbies. Esto es 
una amalgama de personas muy 
heterogénea, de diversas edades, 
profesiones, partidos y sectores. 
Busca ser un movimiento activo. 
Sí queremos influir en la socie-

dad, pero de una manera mode-
rada, planteando cuestiones que 
estén en boca de los ciudadanos, 
que sean sus principales preocu-
paciones.  
¿La sociedad civil no está ya sufi-
cientemente representada por 
los partidos? 
Yo creo que no. La prueba es lo 
que está ocurriendo en los foros 
políticos y en la política  navarra, 
en el sufragio y en el quórum de 
personas que participan. Pero si 
pensáramos en CoCiudadana co-
mo un enfrentamiento directo 
con la política, lo estaríamos en-
tendiendo mal. Es verdad que la 
política no está en muy buenas 
horas, pero es nuestra responsa-
bilidad ser capaces de cambiarla, 
sin tener que entrar en política. 
Lo que tenemos que hacer es ser 
exigentes. CoCiudadana puede 
ser un instrumento en la socie-
dad para plantear esas exigen-
cias, por ejemplo, a los políticos.  
¿Los partidos no pueden verlos 
como un contrapoder, un poder 
en la sombra? 

DN Pamplona 

El abogado Eugenio Arraiza Sal-
gado, pamplonés, casado y padre 
de tres hijos, preside CoCiudada-
na, asociación cuyo objetivo es 
contribuir con propuestas y re-
flexiones a la sociedad, explica.  
 
¿Cómo surgió la idea? 
Surge de un modo muy natural. 
Cuatro personas, tras encontrar-
se habitualmente por motivos 
profesionales, acabaron organi-
zando una cena periódicamente  
en la que reflexionan y debaten 
sobre problemas cotidianos: la 
política, la economía, la situación 
de Navarra... Eran Alberto Amés-
coa (consultor y exresponsable 
de FOREM, de CC OO), Enrique 
Goñi (directivo y exdirector de 
Caja Navarra), José Antonio 
Asiáin (abogado, exconsejero fo-
ral del PSN y expresidente de 
CAN) y Félix Taberna (sociólogo, 
excoordinador general de IU y 

El abogado Eugenio Arraiza, durante la entrevista, en la biblioteca de su despacho de abogado. CALLEJA

Si lo ven así se estarán equivo-
cando. CoCiudadana lo que quie-
re es construir, traer a los ponen-
tes más capacitados que puedan 
realizar aportaciones sobre una 
materia, ya sea la brecha social, 
las pymes, la política... y que ter-
minen haciendo un decálogo de 
soluciones. Y ese decálogo, Co-
Ciudadana lo debe llevar a los or-
ganismos, a los grupos de interés 
que son capaces de ponerlo en 
marcha. Que los ciudadanos exi-
jan más  no es un contrapoder. 
En su foro hay personas que han 
tenido responsabilidades en 
PSN, CDN e IU. ¿Tiene la asocia-
ción algún carácter ideológico? 
No, ninguno. Es una de las cosas 
que marcamos como línea  que 
no se puede traspasar. Para que 
esto tenga sentido, para que sea 
realmente coherente con lo que 
es la sociedad y pueda ser un ins-
trumento útil y de servicio al ciu-
dadano tiene que ser indepen-
diente políticamente. 
Algunos de los miembros de Co-
Ciudadana suscitan críticas en la 

sociedad navarra por su gestión 
en sus responsabilidades ante-
riores. ¿Temen que eso pueda 
contaminar este movimiento? 
Temor, no. Pero es verdad que 
eso existe y han salido muchas in-
formaciones sobre ese tema. La 
realidad es que por nuestros ac-
tos nos conocerán. Hay que abs-
traerse del personalismo. Por-
que para bien o para mal, la ma-
yoría de los miembros de 
CoCiudadana son personas influ-
yentes en Navarra que de alguna 
u otra manera han sido públicas y 
han participado en la sociedad. 
Pero cada uno es un miembro 
más y  todos pesan lo mismo.  
¿Tienen respaldo económico 
personal para impulsar este foro 
o van a acudir a las instituciones 
en este momento de recortes? 
La política de trabajo es una cuo-
ta de socios máxima de 20 euros 
por persona y trabajar en el pa-
trocinio, mecenazgo o aportacio-
nes que nos puedan dar entida-
des privadas. No vamos a traba-
jar nunca con entidades públicas. 

VISITA DE MAYA Y 
GABRIEL VIEDMA A  
DYA Y A  CRUZ ROJA

Los equipos de DYA y Cruz Roja 
recibieron ayer la visita del alcal-
de de Pamplona, Enrique Maya, y 
del concejal delegado de Seguri-
dad Ciudadana, Gabriel Viedma, 
En su visita al voluntariado de 
Cruz Roja Maya quiso tener unas 
palabras hacia los presentes pa-
ra recordar el “estupendo chupi-
nazo” lanzado por la institución, 
así como agradecer la labor que 
desarrolla en las fiestas y su “his-
tórica presencia”, así como felici-
tarles por “150 años de compro-
miso voluntario”. Por su parte, 
Gabriel Viedma se dirigió a los 
voluntarios de DYA. Acompaña-
do del director de Protección Ciu-
dadana, Alberto Margallo, y del 
director-gerente de la Agencia 
Navarra de Emergencias, Eradio 
Ezpeleta, manifestó que “los vo-
luntarios de DYA son un puntal 
importante para que la fiesta sea 
segura”. Quiso dar las gracias 
también a los voluntarios veni-
dos desde otras regiones como 
Extremadura, Alicante, Zarago-
za o Guipúzcoa. “Hay que recono-
cerles su esfuerzo por venir aquí 
en estas fechas tan señaladas pa-
ra la ciudad. Son una parte muy 
importante de la fiesta”.  

DN 
Pamplona 

Un hombre de mediana 
edad, trabajador en las obras 
del Tren de Alta Velocidad en 
término de Cadreita, resultó 
herido en el cuello ayer en un 
accidente laboral ocurrido 
en los terrenos donde avanza 
el proyecto de la infraestruc-
tura. Según  informó el gabi-
nete de Comunicación del 
Gobierno de Navarra, el 
hombre que conducía una 
máquina de carga, no pudo 
evitar el vuelco del vehículo, 
cuyo peso cayó sobre él,  pro-
vocándole lesiones cervica-
les como consecuencia del 
impacto. 

 Sos Navarra recibió la lla-
mada de emergencias dando 
aviso del accidente a las 19.10 
horas y envió al lugar una 
ambulancia, que trasladó al 
herido hasta el hospital Rei-
na Sofía de Tudela, donde 
quedó ingresado. 

Herido un 
trabajador en 
las obras del 
TAV en Cadreita
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El Ayuntamiento de Baztan agi-
lizará los trámites necesarios 
para la obtención de licencia de 
obras en aquellas viviendas, lo-
cales o establecimientos con ac-
tividad económica que se hayan 
visto afectados por las intensas 
lluvias del pasado cuatro de ju-
lio y el posterior desbordamien-
to del río Baztan. 

En concreto, las licencias para 
obras menores serán otorgadas 
en el plazo de un día desde la en-

trada de la solicitud en el registro 
del Ayuntamiento. Dichas licen-
cias deberán ser retiradas por 
los solicitantes de las oficinas del 
Consistorio.  En el caso de las 
obras mayores, que exijan un 
análisis más exhaustivo de la so-
licitud, se avisará al afectado en 
el plazo de un día desde la pre-
sentación de la solicitud en el re-
gistro municipal y se le informa-
rá al solicitante sobre el procedi-
miento a seguir. 

Prioridad para los negocios 
El Ayuntamiento ha informado 
asimismo, a través de una circu-
lar, que las solicitudes de obra 
emplazadas en locales donde se 
ejerce algún tipo de actividad 
económica tendrán prioridad so-
bre el resto de las solicitudes. 
Evidentemente, será requisito 
indispensable para la obtención 
de licencia de obras que las acti-
vidades de los locales en los que 
se soliciten las obras estén legali-
zadas. 

La alcaldesa Garbiñe Elizegi 
ha cuantificado en más de medio 
millar el número de vecinos de 
Elizondo y otros pueblos que han 

La licencia para obras 
menores se concederá 
en el plazo de un día y 
en obras mayores se 
facilitará el proceso

Desde el Ayuntamiento 
se hará “todo lo posible” 
para que las ayudas 
económicas lleguen 
cuanto antes

Baztan agilizará las 
licencias de obras en 
viviendas y locales 
dañados por la riada

presentado parte de daños en las 
oficinas del Ayuntamiento. El 
Pleno ha solicitado la declara-
ción de zona catastrófica y la 
exención del pago de impuestos 
para las personas afectadas. 
Ayer comunicó que se está ha-
ciendo todo lo posible “para que 
las ayudas económicas lleguen 
cuanto antes”. El Consorcio de 
Seguros, que es quien indemni-
zará a quienes tengan una póliza 
en vigor, calculó en unos cuatro 
millones de euros el importe de 
los daños tasados. 

A su vez, las ayudas del Estado 

se  tramitarán a través de los 
ayuntamientos, a donde se en-
viarán los formularios de solici-
tud de ayudas y complementa-
rán a las del Consorcio de Segu-
ros. 

A ello se añaden las exencio-
nes tributarias que apruebe el 
Gobierno para los afectados y 
otras ayudas directas, entre ellas, 
las destinadas a financiar el coste 
de infraestructuras. 

Retirada de árboles y residuos 
Asimismo, desde el Ayunta-
miento de Baztan se hizo un lla-

Elizondarras se afanan en las tareas de limpieza en la fatídica jornada del 4 de julio. LUIS CARMONA

mamiento para recordar que los 
árboles situados en la ribera del 
río no se pueden retirar sin per-
miso, que deberá ser solicitado 
también en oficinas municipa-
les. 

Respecto a los residuos , a 
partir de ahora deberá ser cada 
vecino quien se ocupe de ellos y 
ante cualquier duda deberá po-
nerse en contactó con el Ayunta-
miento. En cuanto a la limpieza 
de árboles, piedras y residuos 
que estén en parcelas o huertas 
privadas serán responsabilidad 
de los dueños.

I.S. Pamplona 

Los precios subieron en junio 
dos décimas respecto al mes an-
terior, aunque si se compara con  
junio de 2013 son inferiores en 
dos décimas. Es decir, la tasa de 
variación interanual sigue en ne-
gativo, como lo viene haciendo 
desde  octubre del año pasado. 
En lo que va de año, los precios 
han bajado cuatro décimas en 
Navarra. 

Vestido y Calzado bajaron un 
1,5% el mes pasado según los da-
tos del Instituto Nacional de Esta-
dística, a pesar de que oficial-
mente las rebajas de verano em-
pezaron en julio. También la 
variación fue negativa en Vivien-
da (-0,4%), hecho que se achaca a 
la disminución de los precios de 
la electricidad debida a la devolu-
ción  a los consumidores de la 
cantidad facturada en exceso en 
el primer  semestre. También ba-
jaron los precios en el epígrafe 
Bebidas alcohólicas y tabaco             
(-0,2%) y Comunicaciones (-0,1%). 
En cambio, se anotaron subidas 
de precios en Transporte (0,5%), 
Hoteles, cafés y restaurantes 

La tasa de variación 
interanual se sitúa en el 
-0,2%, siendo vestido y 
calzado y vivienda lo que 
más bajó el mes pasado

(0,5%), Otros bienes y servicios 
(0,5%) y alimentos y bebidas no 
alcohólicas (0,2%).  

En el conjunto de España el 
IPC se mantuvo sin cambios en 
junio  respecto al mes de mayo, 
pero redujo una décima su tasa 
interanual,  hasta el 0,1%. 

Desde el sindicato UGT se ad-
virtió ayer que la evolución del 
IPC “mantiene la incertidumbre 
sobre la  recuperación económi-

ca” y se afirma  que “si no se mejo-
ra el poder  adquisitivo de los sa-
larios” no habrá tal recuperación.  

El sindicato asegura  que “en 
este momento las  rentas de las 
familias siguen caracterizadas 
por una pérdida de poder  adqui-
sitivo en los últimos años y no son 
suficientes para hacer  frente a la 
reactivación del consumo y les 
obligan a utilizar los  pocos aho-
rros que aún les quedan”. 

El IPC subió dos décimas en 
julio, pero sigue en negativo

El IPC en Navarra
(junio de 2014)

Fuente: Instituto de
Estadística de Navarra
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-0,4% -0,2%

-6 -5 -4 -3 -2 -1 0 1 2


	radio.PDF
	COPE PAMPLONA | 14,00 h -- Informativo
	El IPC subió en junio un 0,2%. 
	Hacienda de Navarra ha hecho público un balance la recaudación líquida tributaria en los primeros seis meses del año que ha alcanzado 1.223 millones de euros. 

	ONDA CERO RADIO | 14,20-14,30 h -- Informativo
	El IPC fue del 1,02 % en junio en Navarra.
	La Hacienda navarra recauda 1200 millones en el primer semestre de 2014.

	RADIO PAMPLONA-SER | 14,00-14,30 h -- Informativo
	El IPC bajó en Navarra en junio un 0,2%. 

	RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo
	Los precios subieron en Navarra dos décimas el pasado mes de junio. 


	tv.PDF
	TVE-1 | 13,55-14,25 h -- Informativo
	El IPC interanual no subió en junio.



